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RESUMEN. 

 

El señor Crisologo Motta Arenas, con fecha 20 de junio del 2005, interpone demanda de 

habeas corpus contra el señor Konrad Linder Orihuela y Vanessa M. Molero Pastor, con 

la finalidad de proteger sus derechos constitucionales al Libre tránsito, la Paz y 

Tranquilidad, señalando que el demandado ha contratado tres vigilantes, quienes vienen 

hostigándolo e impidiéndole el paso a su vivienda (Calle Los Nogales N°810) las 24 horas 

del día, registrando sus movimientos y la de su familia. Sin embargo, el demandado 

refiere que aquellas personas los ha contrato con la finalidad de que cuide su bien, el cual 

el demandante viene usurpando de forma ilegitima. Cabe señalar, que este conflicto, 

nace de un problema de quien tiene mejor derecho de propiedad, respecto al inmueble 

antes citado, el cual ambos aducen ser los propietarios. Ahora resulta interesante 

observar, que se tuvo que llegar hasta el Tribunal Constitucional para resolver algo 

sencillo, debido a que las dos primeras instancias se enfocaron netamente a fundamentar 

que el problema debería ventilarse en otra vía, fijándose más en corregir términos 

formales, y no lo sustancial de la demanda. Este estudio mostrará, como el poder judicial 

dilata procesos que deberían ser rápidos.  
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PALABRAS CLAVES. 

Habeas corpus restringido, Libre Tránsito, La Paz y la Tranquilidad, desnaturalización de 

la vía constitucional, seguimiento y vigilancia en la vía pública, 

Conceptos: 

Habeas corpus restringido: Se conoce aquel que se interpone cuando la libertad física 

o de desplazamiento es constantemente obstaculizada o perturbada. Se produce cuando 

se prohíbe o restringe el acceso a determinados lugares, se realizan seguimientos o 

persecuciones, reiteradas citaciones policiales, continuas retenciones o vigilancia 

domiciliaria, todas las cuales carecen de fundamento legal1. 

Derecho al Libre Tránsito: Es la facultad que comporta el ejercicio del atributo 

“iusmovendi et ambulandi” en función de las propias necesidades y aspiraciones 

personales, a lo largo y ancho del territorio, así como a ingresar o salir de él, cuando así 

se desee. 2 (Expediente Nº03046-2007-PHC/TC). 

La Paz y la Tranquilidad: La paz puede ser definida como un estado de bienestar, 

tranquilidad, estabilidad y seguridad que es opuesto a la guerra y tiene una connotación 

positiva. (https://concepto.de/paz/)3. Y la tranquilidad es el estado de calma, serenidad o 

paz, que experimenta una determinada persona o individuo. La real academia define la 

palabra tranquilidad, como la cualidad de estar tranquilo4. 

(https://conceptodefinicion.de/tranquilidad/).  

Desnaturalización de la vía constitucional: Desnaturalizar es hacer que una cosa o 

persona pierda sus características o cualidades naturales (es.thefreedictionary.com)5. En 

ese sentido, desnaturalización de la vía constitucional, básicamente sería aceptar 

trámites que no corresponden por sus características propias. 

                                                           
1
 www.significados.com 

2
 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/03046-2007-HC.html 

3
 https://concepto.de/paz/ 

4
 https://conceptodefinicion.de/tranquilidad/ 

5
 https://es.thefreedictionary.com/desnaturalizan 
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Seguimiento y vigilancia en la vía pública: En el ámbito judicial, la vigilancia es la 

sistemática y permanente observación secreta ejercida sobre personas, mientras que el 

seguimiento es la vigilancia móvil, a pie o en un vehículo6.En ese orden de ideas, se 

puede decir que, la vigilancia en la vía pública, es la observación ejercida sobre una 

persona que puede ser también a pie u otro por un espacio que se emplea para la 

circulación o el desplazamiento del público, es decir que pertenece a la población7. 

(https://definicion.de/via-publica/).  

Libertad de locomoción: Según el Tribunal Constitucional señala como: La libertad de 

tránsito o derecho de locomoción. Con éste se busca reconocer que todo nacional o 

extranjero con residencia establecida pueda circular libremente o sin restricciones por el 

ámbito de nuestro territorio, pues en tanto sujeto con capacidad de autodeterminación 

tiene la libre opción de disponer cómo o por dónde decide desplazarse, sea que dicho 

desplazamiento suponga facultad de ingreso hacia el territorio de nuestro Estado, 

circulación o tránsito dentro del mismo, sea que suponga simplemente salida o egreso del 

país8. (Expediente N°02539-2013-PHC/TC). 

Ponderación de derechos fundamentales: Ponderar, es la determinación del peso o el 

valor de algo, examinar y sopesar con cuidado algún asunto, contrapesar, equilibrar, en 

suma, tomar una decisión en un caso que se bifurca y que admite una u otra 

determinación. En materia de derechos humanos en aplicación del principio de 

ponderación, se debe tener la guía del principio pro persona9. 

 

 

 

 

                                                           
6
 https://es.slideshare.net/ALEJANDROSTONE201208/vigilancia-y-seguimiento 

7
 https://definicion.de/via-publica/ 

8
 https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2014/02539-2013-HC%20Resolucion.html 

9
 http://www.dspace.uce.edu.ec/bitstream/25000/3869/1/T-UCE-0013-Ab-221.pdf 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA. 

 

Con fecha 20 de junio del 2005, el Señor Crisologo Motta Arenas, interpone demanda de 

habeas corpus, con la finalidad que se proteja su derecho constitucional al libre tránsito, a 

la paz y tranquilidad, contra el señor Konrad Linder Orihuela y Vanessa M. Molero Pastor, 

domiciliados en el Jr. Emilio  Fernández N°692 Urb. Santa Beatriz, Cercado de Lima. Es 

el caso que, el demandante en compañía de su familia, ocupa el inmueble ubicado en la 

calle Los Nogales N°810-Chaclacayo, teniendo que transitar diariamente por la calle que 

está al frontis de su vivienda. Sin embargo, este transitar está siendo perturbado, debido 

a que el demandado, ha contratado a tres sujetos con rasgos de delincuentes para que 

estén en la calle, hostilizando e impidiendo el paso al demandante y su familia (libre 

tránsito). Cabe agregar que dichos sujetos se comunican todos los días, describiendo a 

detalle todos los movimientos del demandante y los de su entorno, por el cual refiere que 

no sólo su derecho a la paz y tranquilidad está siendo vulnerada, sino además la libertad 

y seguridad de su familia, generando también una afectación psicológica en éstos, por lo 

que solicita que esas personas se retiren,  

En ese sentido, se cursó una carta notarial a Konrad Linder Orihuela, con fecha 06 de 

junio del 2005, con la finalidad que retire de la calle a tales personas, que lo único que 

están generando es la perturbación de su libre tránsito, mas, el demandado le contesto 

vía carta notarial, que esas personas los ha contratado porque son su personal de 

seguridad, quienes están cuidando sus bienes.  

En ese sentido, con fecha 20 de junio del 2005, fue admitido a trámite la demanda de 

Habeas Corpus interpuesta contra Konrand Linder Orihuela y Vanessa M. Molero Pastor, 

por la presunta vulneración del derecho al Libre Tránsito, La Paz y la Tranquilidad, 

ordenándose realizar diversas diligencias. 
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II. SÍNTESIS DE LAS MANIFESTACIONES. 

 

Con fecha 24 de junio del 2005, se realizó la declaración de Vanessa Magaly Molero 

Pastor en el local del juzgado, respecto a la demanda interpuesta en su contra, 

declarando que es una calumnia, toda vez que actuó como abogada de su codemandado 

a efecto de que se respete su derecho a la propiedad que éste demandante viene 

usurpando, sin documento legitimo alguno, valiéndose de un contrato de posesión 

suscrito entre éste demandante y la señora Mercedes Loayza Rodríguez, que está siendo 

procesada penalmente por el delito de Falsificación de Documentos. Asimismo el 

demandante tiene pleno conocimiento que el señor Konrad Linder Orihuela es el único 

heredero del bien que éste viene usurpando. Cabe resaltar, que está realizando 

construcciones sin autorización de la Municipalidad. En ese sentido, rechaza que en 

ningún momento han vulnerado el derecho al libre tránsito, toda vez que, las personas 

que ha contratado su codemandado, no son delincuentes, sino es personal que tiene la 

tarea de resguardar su propiedad, siendo estos pertenecientes a la empresa Inversiones 

F&F SRL, quienes además no portan armas ni en ningún momento están restringiendo el 

libre tránsito del accionante ni de su familia, quienes ingresan y salen sin ningún 

contratiempo del bien que vienen ocupando.  

 

Por otro lado, con fecha 24 de junio de 2005 el denunciado Konrad Linder Orihuela, se 

acercó al juzgado, a fin de dar su manifestación respecto a la supuesta vulneración del 

derecho constitucional al Libre Tránsito, la Paz y Tranquilidad contra el accionante 

Crisologo Motta. En ese sentido, éste denunciado refiere que todo es falso, que es el 

accionante quien viene ocupando el inmueble de forma ilegal, habiendo construido 

paredes de ladrillo dividiendo la casa principal del departamento.  
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Asimismo, indica que ha contratado a tres personas para que resguarden su derecho 

legítimo a la propiedad (Calle los Nogales 810 Chaclacayo), el cual está acreditado 

mediante los documentos emitidos por los Registros Público, por el cual es de su 

propiedad, siendo además el único heredero del inmueble. Es el caso que, este conflicto 

se viene produciendo, desde la fecha que regresó de viaje (24 de mayo del 2005), 

informándose que su inmueble estaba ocupado por el accionante, a pesar que dejó un 

guardián para que cuide su predio. En ese orden de ideas, al apersonarse a su inmueble 

el 02 de junio del 2005, constató que efectivamente su inmueble estaba ocupado por el 

señor Crisologo Motta Arenas, quien le dijo que había comprado la posesión del inmueble 

que corresponde a la Calle los Nogales 810 Chaclacayo, mas se le explicó que había 

sido engañado, ya que, la propiedad era suya, sin embargo, hizo caso omiso 

respondiéndole que iba hablar con sus abogados, por el cual se ha iniciado en su contra 

una acción civil por Usurpación. En referencia a las dos personas que ha contratado 

(vigilantes), pertenecen a la empresa Seguridad Inversiones F&F, tienen la tarea de 

informarle los hechos que sucede en el interior de su inmueble, éstos jamás han 

impedido el libre tránsito a la casa y fuera de ella, entrando el accionante y su familia 

cuando lo desea del inmueble. Asimismo, se le respondió mediante carta notaria, en 

referencia a que los vigilantes solamente están para informarle sobre la construcción de 

la casa, pero que en ningún momento ha dado la orden de impedirle el ingreso o salida 

del inmueble. 

 

Con fecha 24 de junio del 2005, se hace presente el demandante Crisologo Motta 

Arenas, quien se ratifica de su habeas corpus interpuesto contra los demandados antes 

citados, refiriendo además, que ha comprado el terreno ubicado en los Nogales 810 

Chaclacayo a la señora Mercedes Rodríguez Loayza, para construir su vivienda en dicho 

lugar y cercándole completamente. Es el caso que, al frontis de su domicilio los 

accionados han puesto tres vigilantes dos de noche y uno de día, quienes les informan a 
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los accionados de sus movimientos. Asimismo indica que éstos vigilantes cada vez que 

sale de su inmueble, les interceptan y les piden su documento de identidad y que les dé 

una explicación de adonde se dirige y que hará. Por el cual, le ha mandado una carta 

notarial a Konrad Linder Orihuela, para que cese estos hechos. No obstante éste les ha 

contestado que esas personas son personal de seguridad y que los ha contratado con 

todo el derecho que le asiste. 

 

III. CONCORDANCIAS Y CONTRADICCIONES DE LOS HECHOS AFIRMADOS. 

 

3.1. Concordancias. 

 

a) El señor Crisologo Motta Arenas, ha señalado que: 1) Domicilia en la Calle los 

Nogales 810 Chaclacayo y ha comprando el bien a la señora Mercedes Rodríguez 

Loayza.  

b) Que, Vanessa Magaly Molero Pastor, señala que el accionante se está valiendo 

de un contrato (compra) hecho con la señora Mercedes Loayza Rodríguez para 

usurpar el bien del demandando. 

c) Que, el accionado Konrad Linder Orihuela, refiere que el accionante está 

ocupando su inmueble de forma ilegítima, debido a que éste le ha comprado el 

bien a Mercedes Loayza Rodríguez, sin embargo el bien es de éste. 

 

3.2. Contradicciones. 

 

a) El accionante refiere que el señor Konrad Linder Orihuela, ha contratado a tres 

personas (dos en la noche y uno en el día) con aspectos de delincuentes, quienes 

están en la calle del frontis donde éste reside, estos sujetos le informan al 

demandado todos sus movimientos y el de su familia las 24 horas del día. 
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Asimismo le hostilizan e impiden el paso, así también le interceptan y le piden su 

documento de identidad y explicaciones de a donde se dirige y que cosa hará. 

b) Vanessa Magaly Molero Pastor, indica que esas personas, es personal que ha 

contratado su codemandado para que resguarden su propiedad (bien materia de 

conflicto), y que no han restringido el libre tránsito del accionante ni la de su 

familia. 

c) Konrad Linder Orihuela, refiere que ha contratado a dos personas de seguridad de 

la empresa Inversiones F&F para resguardar su derecho de propiedad (están a la 

puerta de su domicilio) y a efecto que le informen los hechos que suceden dentro 

del inmueble y sobre la construcción (materia de litis). Por otro lado, señala que 

esas personas jamás le han impedido el libre tránsito a la casa y fuera de ella, y 

recalca que no tienen órdenes de impedirles su ingreso o salida del inmueble.  

En ese orden de ideas, en mérito a las concordancias y las contradicciones 

halladas en sus manifestaciones, se puede colegir que estamos ante una 

vulneración de un derecho constitucional, el mismo que debe ser resuelta en la 

vía correspondiente, mediante un habeas corpus.  

 

IV. ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 

 

4.1. El 16° Juzgado Penal de Lima. 

 

Con fecha 28 de junio del 2005, se declaró infundada la acción constitucional de Habeas 

Corpus interpuesto por Crisologo Motta Arenas contra Konrand Linder Orihuela y 

Vanessa M. Molero Pastor, por la presunta vulneración del derecho al Libre Tránsito, la 

Paz y la Tranquilidad, los fundamentos se contraen básicamente en:  

a) Que lo se puede advertir, es que ambas partes están  discutiendo, de quien tiene 

mejor derecho y/o legitimidad sobre el inmueble materia de litis (propiedad). 
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b) Por lo que la demanda no puede ser amparada en esta vía, teniendo la vía expedita 

(vía ordinaría) donde puede ser valer el derecho que le corresponde, ya que, si se acepta 

esta demanda, sería desnaturalizar la vía constitucional. 

 

4.2. La Corte Superior de Justicia de lima, 5° Sala Especializada en lo Penal para 

Procesos con reos libres. 

 

Con fecha 11 de agosto del 2005, se declaró infundada la demanda de Habeas Corpus 

interpuesto por Crisologo Motta Arenas contra Konrad Linder Orihuela y Vanessa Magaly 

Molero Pastor, por la presunta vulneración del derecho al Libre Tránsito, la Paz y la 

Tranquilidad, los fundamentos son:  

a) Que los hechos derivan de un conflicto de intereses entre el demandante y los 

demandados, respecto al derecho real de propiedad o de posesión del predio. En ese 

sentido, Konrad Linder Orihuela ha contratado a personal de seguridad para que éstos 

puedan salvaguardar lo que asegura es su derecho de propiedad, con esta acción el 

denunciante considera que ésta siendo vulnerado sus derechos fundamentales. 

b) Ahora en vista que se ha dejado claramente establecido que existe un conflicto de 

intereses respecto a la titularidad del inmueble (en cuyo exterior-frontis- habría ocurrido la 

vulneración del derecho al libre tránsito, La Paz y la Tranquilidad), generados por la 

posesión de un inmueble que no puede ser ventilado en un proceso constitucional. 

c) Asimismo, el demandado ha señalado que en salvaguarda del interés que le asiste 

sobre su propiedad, contrató a personal de seguridad a fin que se le informara respecto a 

los actos de construcción que se realizaban en el inmueble (materia de litis), sin impedir 

el ingreso o salida del demandante, sin embargo, éste considera que ese accionar 

lesiona sus derechos fundamentales al Libre Tránsito, La Paz y la Tranquilidad. En ese 

mismo orden de ideas y en aplicación al artículo 31 del Código Procesal Constitucional, 

resulta innecesario constituirse al lugar de los hechos, ya que, se evidencia elementos 

suficientes de un conflicto de interés patrimonial sobre un inmueble. 
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4.3. Tribunal Constitucional. 

 

Con fecha 17 de octubre del 2005, La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, declaró 

fundada la demanda de Habeas Corpus interpuesto por Crisologo Motta Arenas contra 

Konrad Linder Orihuela y Vanessa Magaly Molero Pastor, ordenó el cese inmediato de la 

vigilancia que efectúa el personal de la empresa Inversiones F&F SRL al inmueble 

ubicado en los Nogales N°810, Chaclacayo. Se ordena que Konrad Linder Orihuela 

entregue a Crisólogo Motta Arenas, a través del juez ejecutor, los registros en los que los 

vigilantes han acopiado la información a efectos de evitar su uso irregular y proceda el 

pago de costas y costos del proceso, éstos fundamentos se contraen básicamente en:  

a) Que la demanda, no está dirigida a obtener un pronunciamiento respecto a quien le 

corresponde la propiedad del bien (inmueble), sino que la pretensión sustancial es el 

cese de la permanencia del personal de seguridad de seguridad contratado por el 

emplazado, que está apostado en el ingreso del domicilio del actor y perturbar su derecho 

al libre tránsito, a la paz y tranquilidad, por cuanto dicho personal viene registrando todos 

sus movimientos y actividades. En ese orden de ideas la demanda de habeas corpus 

recae del hecho que el demandante de forma arbitraria está siendo vigilado tal cual se ha 

podido apreciar. 

b) Por otro lado, el denunciado ha reconocido que ha contratado a esas personas 

(vigilantes), quienes se encuentran apostadas en la puerta del inmueble materia de litis y 

que estos tienen cuaderno de ocurrencias donde se puede apreciar, que efectivamente 

existe un registro diario, pormenorizado y detallado de las actividades que realiza el 

demandante y su familia, horas de salida e ingreso a su domicilio, las personas que le 

acompañan, los vehículos que usa, etc. En ese sentido, teniendo como referencia el 

Expediente N°0835-2002-AA/TC10, donde el Tribunal Constitucional, consideró ilegítimo 

                                                           
10

 Expediente N°0835-2002-AA/TC, “Con fecha 13 de julio de 2000, la empresa recurrente interpone acción de amparo 

contra la empresa Hombrecitos de Color S.A. y Telefónica del Perú S.A.A., con el objeto de que se abstengan de continuar 
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el modo como la empresa emplazada en ese entonces pretendía cobrar las deudas del 

demandante, procede en este caso declarar fundada la demanda de habeas corpus. 

 

V. PROBLEMÁTICA. 

 

Como es de conocimiento por todos, por la misma naturaleza y derechos protegidos que 

ampara el habeas corpus, este tiene que ser rápido y centrarse específicamente si es 

procedente de acuerdo al derecho vulnerado que una de las partes alega. En el presente 

caso, se aprecia que ésta demanda de habeas corpus fue vista hasta en dos 

oportunidades por el poder judicial, teniéndose que haber resuelto como mínimo en una 

segunda instancia, mediante una apelación. Sin embargo, esto no fue así, teniéndose 

que recurrir hasta el Tribunal Constitucional. Ahora para poder entender lo que se ha 

mencionado precedentemente, y para poder observar mejor el problema principal, se va a 

detallar desde que se emitió pronunciamiento declarando infundada la demanda de 

habeas corpus con fecha 28 de junio del 2005. 

Primero, debemos partir en señalar el artículo 25 del Código Procesal Constitucional, 

donde se aprecia los derechos que este protege y/o ampara, entre los cuales figura, 

derecho a la integridad personal, a no ser expatriado, a no ser detenido por deudas, a no 

ser objeto de una desaparición forzada, también procede el hábeas corpus en defensa de 

los derechos constitucionales conexos con la libertad individual, especialmente cuando se 

trata del debido proceso y la inviolabilidad del domicilio, etc. Ahora, del mismo artículo, 

podemos indicar, que el habeas corpus, no ampara derechos como a la paz y la 

tranquilidad, seguridad personal, sino que este debe ser amparada por un proceso de 

amparo, debiéndose en todo caso, declarar improcedente en el extremo donde solicita el 

                                                                                                                                                                                
realizando actos como la carta de requerimiento de pago de fecha 11 de julio de 2000 y la fotografía adjunta, en la que se 
aprecia a personas vestidas de manera singular y llamativa y portando carteles con frases denigrantes, con el propósito de 
divulgar información de la demandante, pues considera que ello amenaza su derecho a la tutela jurisdiccional, el derecho 
de defensa, al honor y a la buena reputación”.  
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amparo del derecho a la paz y la tranquilidad e infundado si así se quiere ver, respecto al 

derecho al libre tránsito, debido a que en autos no se aprecia medio probatorio alguno, 

que pueda sostener dicha demanda. Es importante señalar, que si bien es cierto,  aquí no 

hay una etapa probatoria propiamente dicha, esto no quiere decir que no habrá pruebas o 

documentos que el juez pueda valorar para resolver el conflicto. En ese sentido, se 

aprecia que el demandante presentó el cuaderno de ocurrencias con fecha de recepción 

el 28 de junio del 2005, misma fecha que se declaró infundado la demanda. Por lo que 

teniéndose el tiempo de la actuación de dicha prueba, considero que el fallo está bien 

dado, mas no los considerandos expresados en dicho fallo, toda vez que se centró en 

señalar que no se puede discutir por esta vía el derecho de propiedad y legitima de un 

bien, que en realidad es cierto, pero como se indicó precedentemente, ese no era el 

fondo de la controversia, por el cual el demandante procedió a presentar su apelación. En 

tal sentido, uno de los problemas que se expone es que, ante la falta de coherencia en el 

fallo (mala interpretación del derecho), transmitió de forma inmediata inseguridad jurídica 

en el demandante.  

Sin embargo, lo expuesto precedentemente no es lo que más llama la atención, sino lo 

resuelto en una segunda instancia, que prácticamente fue el mismo reflejo del fallo 

anterior. Es el caso que se interpuso apelación contra esa sentencia que declaró 

infundado el pedido de habeas corpus, reiterando la violación a su derecho al libre 

tránsito, a la paz y tranquilidad, señalando entre sus fundamentos que no se practicó la 

inspección ocular, el cual sería la prueba contundente. Cabe mencionar que para ello ya 

se tuvo también copias de los cuadernos de incidencias de los vigilantes cuestionados 

(se aprecia un registro a detalle de los movimientos de este demandante, la de su familia 

y entorno) el cual no fue valorado. Hasta aquí se puede ver que en la segunda instancia 

por así llamarlo, se tuvo que haber declarado fundado el pedido de habeas corpus. 

Empero, fue todo lo contrario, se declaró infundado, ¿Cuál fue el problema? La Corte 

Superior de Justicia de Lima, sin fundamento lógico y a sabiendas que no es la vía 
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idónea, se centró en temas de propiedad, el uso y disfrute del mismo, tratando de 

fundamentar su sentencia citando el expediente N°1840-2004-HC/TC, ese razonamiento 

sesgado, fue el principal problema suscitado en este caso, debido a que no tomaron en 

cuenta los medios probatorios acopiados, teniendo además el artículo 25 inciso 13 del 

Código Procesal Constitucional para su aplicación. En consecuencia, y para evitar 

subjetivismos, respecto a los criterios usados en tales fallos, y evitar dar respuestas que 

no vamos a poder acreditar, resumiríamos el caso en forma concreta que los fallos que 

declararon infundado el proceso de habeas corpus, se debió a una mala interpretación 

del derecho amparado.  

VI. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL CASO. 

 

6.1. Normas. 

 

a) Constitución Política del Perú: Artículo 2 inciso 11 y 22, artículo 24 inciso H, artículo 

139 inciso 3, artículo 200 primer párrafo.  

b) Código Procesal Constitucional: Artículo 1, artículo 2, artículo 5, artículo 18, artículo 

25 inciso 13, artículo 31, artículo 38. 

C) Código Civil: Artículo 923, artículo 2041. 

6.2. Doctrina. 

 

a) Habeas Corpus restringido. 

“Llamada también accesorio o limitativo. En realidad se trata de una modalidad de 

Habeas Corpus reparador. Según Néstor Pedro Següés, en este caso no se trata de 

atender los supuestos de detención o amenaza, sino el caso de molestias restrictivas 

(pero no extintivas) de la libertad personal. La persona no es privada completamente de 

su libertad corporal, pero enfrenta hechos de vigilancia abusiva, de impedimento para 

acceder a ciertos lugares, como las áreas de trabajo, paseos públicos, algún 

establecimiento oficial o privado, su mismo domicilio, entre otros. Su finalidad es evitar 
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perturbaciones o molestias menores a la libertad individual que no configuren una 

detención o prisión”. (CASTAÑEDA OTSU, Habeas Corpus. Aspectos procesales 

relevantes: Un análisis a partir de la jurisprudencia, 2017, pág. 160) 

Comentario: Como se puede apreciar, éste tipo de habeas corpus, no se refiere a la 

restricción de la libertad de persona (individual) como habitualmente se había 

acostumbrado a ver, sino que va enfocada a hechos en el cual implica una restricción, 

perturbación o molestia a esa libertad inherente de la persona. En nuestro caso, se ve 

plasmado en las perturbaciones que implica ser observado o vigilado en todo tiempo sin 

motivo alguno legalmente establecido. 

b. La conexidad como requisito para tutelar el debido proceso. 

“Como ya se tiene dicho, la evolución del hábeas corpus hacia su concepción amplia 

supuso la introducción, dentro de su ámbito de protección de derechos distintos a la 

libertad individual, formalmente concebida, que prima facie, no siendo objeto de tutela vía 

este proceso, sí lo sería en tanto y en cuanto su afectación generara un perjuicio a la 

libertad individual de modo simultáneo. Estos derechos son, entre otros conexos a la 

libertad individual, la tutela procesal efectiva, debido proceso e inviolabilidad de domicilio” 

“En otras palabras es condición sine qua non para tutelar el derecho a la tutela procesal 

efectiva vía el proceso constitucional de hábeas corpus, la conexión de este con la 

libertad individua”. Prosigue líneas abajo del mismo autor (lo subrayado es nuestro).  

Hábeas corpus restringido. 

“Conviene precisar que en el hábeas corpus restringido, si bien no está de por medio una 

medida de detención, no quiere ello decir que la discusión o controversia a dilucidar 

resulte un asunto de mera constatación empírica. Por el contrario, en estos casos, como 

en otros similares, es tan importante verificar la restricción a la libertad que se alega 

como lo señalado por las partes que participan en el proceso, además de merituar las 

diversas instrumentales que puedan haber sido aportadas. Al margen de la sumariedad 

del proceso, es necesario, pues, evaluar con algún detalle lo que se reclama y el 
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elemento probatorio con el que se cuenta. Ello por el imperativo de tutelar la vigencia 

efectiva de los derechos fundamentales, de conformidad con el artículo II del Título 

Preliminar del Código Procesal Constitucional (…)”. (ETO CRUZ, Nuevas decisiones y 

cambios en los procesos  de amparo y hábeas corpus, 2011, pág. 35y53) 

Comentario: En este punto el autor sostiene que el habeas corpus tiene una naturaleza 

sumaria, y que de alguna otra forma lo solicitado debe sostenerse en algún  medio de 

prueba idóneo. Estando de acuerdo con esto, agregando que más que sumario, debe ser 

sumarísimo y de trámite preferencia. 

c) Evolución histórica del Hábeas Corpus en el Perú. 

“En primer lugar, el hábeas Corpus solo servía para tutelar y reparar la libertad individual. 

En ese sentido el numeral 1de nuestro artículo 200 de nuestra Carta Magna establece 

que la acción de hábeas corpus (…) procede ante el hecho u omisión, por parte de 

cualquier autoridad, funcionario o persona que vulnera o amenaza la libertad individual o 

los derechos constitucionales conexos”. “Al respecto, el artículo 2 del Código Procesal 

Constitucional establece lo siguiente: Los procesos constitucionales de hábeas corpus 

(…) proceden cuando se amanece o viole los derechos constitucionales por acción u 

omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier, funcionario o 

persona. Cuando se invoque la amenaza de de violación esta debe ser cierta y de 

inminente realización. Que siendo así, el proceso de hábeas corpus una garantía de 

trámite inmediato y urgente y que se encuentra vinculada en esencia, con la protección 

de la libertad individual de la persona humana y los derechos conexos a ella, a fin de 

resguardarlos de actos lesivos realizados por cualquier persona o autoridad cuando ellos 

sean productos de un acto arbitrario e ilegal”. “En suma el hábeas corpus, es un derecho 

humano y a la vez un proceso concreto al alcance de cualquier persona, a fin de solicitar 

del órgano competente el resguardo de su libertad y de los derechos conexos a este 

(artículo 200.1 de la Constitución), tutelándose por este medio un conjunto de derechos 

fundamentales (derecho a la integridad, a la libertad de tránsito y a la integridad personal 
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artículo 2 inciso 24, 11 y 24-h de la Constitución respectivamente), que evolucionando, 

bajo interpretación del principio constitucional pro homine (artículo V, Título Preliminar del 

Código Procesal Constitucional)”. (REÁTEGUI SÁNCHEZ, 2013, Hábeas Corpus y 

Sistema Penal, págs. 281-283). 

Comentario: El autor señala que el habeas corpus, no solo protege el derecho a la 

libertad individual, sino va más allá, refiriendo que también se debe considerar los 

derechos constitucionales conexos que protege. Esto quiere decir, que no es la sola 

libertad personal como una detención, como antes se daba, sino a todo lo relacionado a 

la libertad objetiva y subjetiva de una persona, que pueda afectar su libre desarrollo. 

d) Legislación Peruana sobre habeas Corpus. 

“El Habeas Corpus en el Perú atraviesa dos periodos: a) desde 1897 a 1920, que marca 

su nacimiento y se aplica en la defensa de la libertad corporal, y b) del 1920 a nuestros 

días, que incluye a su vez dos sub-periodos, i) de 1920 a 1933, en que hace su ingreso 

por vez primero a un texto constitucional, aunque por las circunstancias políticas de aquel 

entonces no llega prácticamente a funcionar, y ii) de 1933 al presente, que se hace 

extensivo para la defensa de todos los derechos individuales y sociales. Cada uno de 

estos periodos encierra un número muy variado de dispositivos legales que es preciso 

abalizar por separado”. (GARCÍA BELAUNDE, 1979, El Habeas Corpus en el Perú, pág. 

23). 

Comentario: En este caso, el autor señala dos momentos que atraviesa el habeas 

Corpus en nuestra País, dividiendo los derechos que tuteló según el contexto histórico.  

e) El derecho de los nacionales o de los extranjeros residentes a ingresar, transitar 

o salir del territorio nacional, salvo mandato judicial o aplicación de la ley de 

extranjería o de sanidad. 

“En los mismos casos del acápite anterior, también se puede restringir el derecho a 

transitar libremente por el territorio. Es decir se limita la libertad física locomotora de los 

procesados o condenados que se encuentren incursos dentro de las situaciones jurídicas 
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antes señaladas. Esto se materializa a través de una resolución en la que se dice que no 

pueden variar de domicilio, por ejemplo, sin el respectivo permiso judicial”. Prosigue 

líneas abajo mismo autor (lo subrayado es nuestro). 

El derecho a retirar la vigilancia del domicilio y a suspender el seguimiento policial, 

cuando resulten arbitrarios o injustificados. 

“La otra posibilidad es que el sometido a guardianía policial o seguimiento de la misma 

naturaleza, esté siendo investigado por simples presunciones, carentes de credibilidad. 

En este caso, las medidas a las cuales está siendo sometida la persona son arbitrarias, 

las mismas que evidentemente están amenazando y violando la libertad individual, sobre 

todo la libertad del agraviado”. (VIGO ZEVALLOS, El Hábeas Corpus, 2016, págs. 256-

280). 

Comentario: En estos casos, el autor considera que la libertad de la persona se puede 

restringir por ciertas consideraciones específicas, como una orden judicial debidamente 

motivada. En nuestro caso no sucede aquello, siendo enfocada la restricción de la 

libertad, por la indebida vigilancia que el demandado viene sufriendo 

f) Derecho a retirar la vigilancia del domicilio y suspender el seguimiento policial, 

cuando resulten arbitrarios o injustificados. 

“Esta disposición contiene dos derechos a cuya protección se avoca el proceso de 

hábeas corpus. Así, cuando se hace referencia a la vigilancia del domicilio o al 

seguimiento policial se tratará de una privación al libre ejercicio de la libertad personal. Y 

es que la presencia de agentes de la policía en las inmediaciones del domicilio o, 

inclusive del centro de trabajo, además del seguimiento policial, constituyen conducta que 

afectan el libre desenvolvimiento de las personas, siendo que se recorta su ámbito de 

actuación en libertad que, a la vez, importan actos de amedrentamiento o de control de 

sus actividades, como señala el profesor Castillo Córdova.” (MESINAS MONTERO, Guía 

Rápida 1. Proceso de Hábeas Corpus, 2008, pág. 59).  
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Comentario: Como se ha señalo anteriormente la restricción de la libertad, también se 

aplica a la vigilancia o seguimiento que se realiza sobre una persona, sin base legal 

alguno, siendo que atenta con su libre desenvolvimiento y actuación de sus actividades, 

lo que en nuestro caso se direcciona. 

g) Concepción amplia  de hábeas corpus. 

“Desde una concepción restringida, el hábeas corpus se entiende vinculado únicamente a 

la protección del derecho fundamental a la libertad personal y a un “núcleo duro” de 

derechos fundamentales que se concentran en torno a dicho derecho, tales como el 

derecho a la seguridad (artículo 2, inciso 24, de la Constitución), a la libertad de tránsito-

ius movendi e ius ambulandi-(artículo 2, inciso 11 de la Constitución) y a la integridad 

personal (artículo 2 , inciso 24 h, de la Constitución). Sin embargo, bajo el canon de 

interpretación constitucional del in dubio pro homine (artículo V del Título Preliminar del 

Código Procesal Constitucional), se debe acoger una concepción amplia del proceso 

constitucional de hábeas corpus. En consecuencia no es razonable, a priori y en 

abstracto, un númerus clausus de derechos fundamentales conexos a la libertad personal 

a efectos de su tutela, ni tampoco excluirlos a efectos de su protección. Esto, porque 

muchas veces el derecho fundamental a la libertad personal es susceptible de ser 

vulnerado en conexión de otros derechos distintos a los que usualmente se les vincula, 

tales como el derecho a la vida (artículo 2, inciso 1 de la Constitución), el derecho de 

residencia (artículo 2, inciso 11 de la Constitución), el derecho a la libertad de 

comunicación (artículo 2, inciso 4, de la Constitución) e inclusive el derecho al debido 

proceso sustantivo y adjetivo (artículo 139, inciso 3 de la Constitución). El Código 

Procesal Constitucional (artículo 25) ha acogido esta concepción amplia de este proceso 

constitucional, cuando señala que (…) también procede el hábeas corpus en defensa de 

los derechos constitucionales conexos a la libertad individual, especialmente cuando se 

trata del debido proceso y la inviolabilidad del domicilio. De ahí que se debe admitir que, 

también dentro de un proceso constitucional de hábeas corpus, es posible que el juez 



20 

 

constitucional se pronuncie sobre una eventual vulneración del derecho fundamental al 

debido proceso; pero para ello es necesario que exista, en cada caso concreto, 

conexidad entre aquél y el derecho fundamental a la libertad personal”. (TABOADA 

PILCO, Jurisprudencia vinculante y actualizada del Hábeas Corpus, 2010, pág. 397). 

Comentario: Lo que se está tratando de mencionar al indicar que el habeas corpus 

protege derechos conexos,  es la existencia de derechos que no se puede numerar, 

debido al constante cambio que la sociedad viene sufriendo, siendo la premisa para estos 

casos la libertad de una persona, basada en la toma de decisiones sin condicionamiento 

alguno.  

h) Libertad de tránsito (artículo 2 inciso 11 de la Constitución) 

“El derecho de libre tránsito consiste en movilizarse libremente dentro del territorio 

nacional, así como entrar y salir de él. Está referido a la libertad física de movimiento del 

ser humano y solo puede ser aplicado a este, no a las personas jurídicas que no 

comparten las características humanas de movilidad corporal”. “La libertad de tránsito 

está íntimamente vinculado a la libertad de la persona, según la define el literal a) del 

inciso 24 del artículo 2 de la Constitución. También está vinculada al libre desarrollo 

establecido en el inciso 1 del artículo 2 de la Constitución, pues solo con libre 

desplazamiento las personas podremos tener la posibilidad de realizar nuestros intereses 

y deseos. A todo esto corresponde la referencia a la capacidad de autodeterminación de 

la persona”. (RUBIO CORREA; EGUIGUREN PRAELI; BERNALES BALLESTEROS, Los 

Derechos Fundamentales en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 2017, págs. 

408-409). 

Comentario: Aquí, se puede apreciar de manera precisa la relación de la libertad con la 

libertad de tránsito, viéndolo como el continente y su contenido. Es el caso que, en 

nuestro estudio la demanda por más que este direccionado en ese sentido, calzaría mejor 

en la arista de seguimiento indebido. 
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i) Síntesis del concepto de derecho la paz y a la tranquilidad (artículo 2 inciso 22 de 

la Constitución Política del Perú).  

“La paz es una situación en la que el individuo puede realizarse materialmente 

satisfaciendo sus necesidades básicas, y espiritualmente, ejerciendo plena y 

responsablemente su libertad. La paz se construye con energía humana y es un proceso 

continuo y dinámico. A veces se consigue y otras veces se pierde. La pacificación 

consiste en organizar la convivencia para la realización de la persona. Supone el 

desarrollo de  cada individuo para lograr la paz, así como la organización de las 

estructuras sociales para evitar la violencia. La vigencia de los derechos humanos es 

esencial para la pacificación. El Estado debe contribuir a la paz con políticas y programa 

específicos que sirvan a la finalidad de cada ser humano se desarrolle”. “La tranquilidad 

es un estado de sosiego, calma o serenidad, ajenos a situaciones de perturbación 

exterior que alteran el curso normal de la vida, que permite la realización de la persona 

de mejor manera según sus propios designios y aún ejecutarlas. La tranquilidad debe ser 

asegurada por el Estado mediante las acciones preventivas y correctivas del caso”. 

(RUBIO CORREA; EGUIGUREN PRAELI; BERNALES BALLESTEROS, Los Derechos 

Fundamentales en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 2017, pág. 614 y 618) 

Comentario: Conceptos que estos autores han desarrollado en un marco de derecho, el 

cual lo he tomado en cuenta para poder sostener que esto no podría ser amparado por 

un habeas corpus, toda vez que, no deviene en alguna restricción a su libertad. 

j) El recurso de agravio constitucional.  

“El recurso de agravio constitucional, es aquel medio impugnatorio contra las sentencias 

expedidas en segunda instancia en el Poder Judicial, que posibilita a las personas a 

acudir al Tribunal Constitucional como última instancia para obtener el restablecimiento 

de sus derechos constitucionales vulnerados o amenazados”. “Es así que el recurso de 

agravio constitucional es aquel medio extraordinario de impugnación constitucional 

mediante el cual la Constitución establece que el Tribunal Constitucional conozca,  de 
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modo excepcional, en última y definitiva instancia, las resoluciones denegatorias de 

Hábeas Corpus, Amparo, Hábeas Data y Acción de Cumplimiento en lo que se ha 

denominado por la doctrina  nacional la jurisdicción negativa de la libertad. Lo que quiere 

decir-Recuerda Bernales-que interpuesto el respectivo recurso impugnatorio, tomará 

conocimiento y ejercerá jurisdicción sobre el fondo y forma del asunto, emitiendo la última 

resolución que pasará, así, en calidad de cosa juzgada”. (QUIROGA LEÓN; LÓPEZ 

VIERA, Los Procesos Constitucionales, 2015, págs. 41-42). 

Comentario: He tomado en cuenta lo dicho por esto autores, debido a que en el presente 

estudio, se demanda tal recurso consiste, por el cual es importante saber a quién va 

dirigido, y si lo resuelto tiene por esa instancia tiene calidad de cosa juzgada.  

6.3. Jurisprudencia. 

 

 LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL.  

Expediente N°2876-2005-PHC/TC (22 de junio del 2005). 

Titulo: El significado de la libertad de tránsito.  

“La facultad de un libre tránsito comporta el ejercicio del atributo de ius movendi et 

ambulandi. Es decir, supone la posibilidad de desplazarse auto 

determinativamente en función a las propias necesidades y aspiraciones 

personales, a lo largo y ancho del territorio, así como a ingresar o salir de él, 

cuando así se desee”. “Se trata de un imprescindible derecho individual y de un 

elemento conformante de la libertad. Más aún, deviene en una condición 

indispensable para el libre desarrollo de la persona, toda vez que se presenta 

como: El derecho que tiene toda persona para ingresar, permanecer, circular y 

salir libremente del territorio nacional”. “El ejercicio de este derecho es 

fundamental en consideración a la libertad -inherente a la condición humana-, 

pues es una condición indispensable para el libre desarrollo de la persona, cuyo 

sentido más elemental radica en la posibilidad de transitar en las vías y los 
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espacios públicos. Sin embargo, de ello no puede aseverarse que el derecho sea 

absoluto sino que tiene que ejercerse según las condiciones que cada titular del 

mismo posee, según las limitaciones que se deben observar (análisis infra sobre 

la materia)”. 

(https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/02876-2005-HC.html).  

 

 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

Expediente N°03955-2012-PHC/TC (22 de octubre del 2012). 

Titulo: Hábeas corpus restringido.  

“Que si bien el hábeas corpus restringido procede en aquellos supuestos en los 

cuales el derecho a la libertad personal no es afectado totalmente, sino que existe 

una restricción menor en la libertad física de la persona, como en los casos en los 

que se limita de manera ilegal el acceso o circulación de la persona respecto a 

determinados lugares o vías públicas, se realiza seguimientos policiales o 

vigilancia domiciliaria carentes de sustento legal, entre otros supuestos. Que, en 

el presente caso, este Colegiado advierte que los hechos cuestionados no 

constituyen un seguimiento policial ni una vigilancia domiciliaria, sino que 

entrañarían una medida regular (vigilancia policial y particular) dispuesta por el 

empleador para brindar seguridad al interior del referido centro del trabajo, lo cual 

no tiene incidencia directa a la libertad individual. Siendo así, resulta improcedente 

la demanda de conformidad con el artículo 5°, inciso 1 del Código Procesal 

Constitucional”. 

(https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/03955-2012-HC%20Resolucion.html) 

 

 LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL CONTITUCIONAL. 

Expediente N° 0189-2006 PHC/TC (02 de febrero del 2006). 

Titulo: Cuando se invoque la amenaza de violación, ésta debe ser cierta y de 

inminente realización.  
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“Así, del estudio de las piezas instrumentales obrantes en autos se extrae que la 

actora asevera ser víctima de constantes molestias que restringen su derecho a 

transitar libremente, así como de entrar y salir de su domicilio; sin embargo, no 

aporta prueba idónea que coadyuve a crear convicción respecto de su reclamo, ya 

que, por ejemplo, no adjunta a su demanda copia de los recibos que, según 

sostiene, el demandado le obligó a firmar coactando su libertad. Por el contrario, 

se puede colegir que la actora y el emplazado se encuentran enfrascados en una 

disputa patrimonial relativa al derecho sucesorio, el derecho posesorio, el pago de 

arriendos y, por último, la posible apropiación de sumas dinerarias que en todo 

caso deben ser dilucidados por la vía judicial, mas no en un proceso 

constitucional”. “No obra en autos pues prueba suficiente que demuestre la 

existencia de seguimiento perturbatorio que implique limitación desproporciona! a 

su libertad, por lo que no se configura el tipo del hábeas corpus restringido ni la 

certeza e inminencia de la amenaza de violación de un derecho constitucional 

para ser tutelado, por lo cual la presente demanda de hábeas corpus debe ser 

desestimada”. 

(www.tc.gob.pe/juisprudencia/2006/00189-2006-HC.pdf) 

 

 TRIBUNAL CONTITUCIONAL. 

Expediente N° 2663-2003-HC/TC (23 de marzo del 2003). 

Titulo: Tipologías de Hábeas Corpus.  

“En función a este ensanchamiento del carácter y contenido del hábeas corpus, la 

doctrina ha elaborado una tipología, de la cual resumidamente damos cuenta: 

Se emplea cuando la libertad física o de locomoción es objeto de molestias, 

obstáculos, perturbaciones o incomodidades que, en los hechos, configuran una 

seria restricción para su cabal ejercicio. Es decir, que, en tales casos, pese a no 

privarse de la libertad al sujeto, se le limita en menor grado". “Entre otros 
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supuestos, cabe mencionar la prohibición de acceso o circulación a determinados 

lugares; los seguimientos perturbatorios carentes de fundamento legal y/o 

provenientes de órdenes dictadas por autoridades incompetentes; las reiteradas e 

injustificadas citaciones policiales; las continuas retenciones por control migratorio 

o la vigilancia domiciliaria arbitraria o injustificada, etc.” 

(https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02663-2003-HC.pdf) 

 

 TRIBUNAL CONTITUCIONAL. 

Expediente N° 03798-2013-PHC/TC (28 de enero del 2014). 

Titulo: los hechos denunciados no corresponden que sean analizadas a 

través del proceso de hábeas corpus.  

“Que la Constitución: ític el Perú establece en el artículo 200°, inciso l que a través 

del hábeas se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a 

ella; no obstante, no cualquier reclamo que alegue afectación del derecho a la 

libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y 

merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si los actos 

denunciados vulneran el contenido constitucionalmente protegido del derecho 

tutelado por l hábeas corpus”. “Que respecto a los derechos al honor y a la buena 

reputación, al trabajo y a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al 

descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 

de su vida, a la intimidad personal y familiar, son tutelados por el proceso de 

amparo, conforme lo establece el artículo 37°, incisos 8, 10 y 23 del Código 

Procesal Constitucional”. “Que este Colegiado advierte que el conflicto entre las 

partes se origina en la aparente contaminación sonora proveniente del local de la 

demandada, situación que según don Efraín Alegría Humaní vulnera sus derechos 

a la libertad de tránsito e inviolabilidad de domicilio, no obstante, en los hechos 

que se detallan en la demanda no se configura ningún supuesto que suponga la 



26 

 

alegada vulneración, por lo que los hechos denunciados no corresponde que sean 

analizadas a través del proceso de hábeas corpus”. 

(http://tc.gob.pe/jurisprudencia/2014/03798-2013-HC%20Resolucion.pdf) 

 

 TRIBUNAL CONTITUCIONAL. 

Expediente N° 03436-2016-PHC/TC (24 de enero del 2016). 

Titulo: la existencia de un elemento de seguridad.  

“En la sentencia emitida en el Expediente 0311-2002-HC/TC, este Tribunal ha 

establecido que es posible permitir la instalación de dispositivos de seguridad, 

vigilancia y control en las vías públicas, siempre que dicha medida tenga por 

propósito resguardar la seguridad y tranquilidad de los ciudadanos, cuente con la 

previa autorización de la autoridad competente y resulte razonable y proporcional 

con el fin que se pretende alcanzar”. “Si bien la instalación de dicha reja puede 

estar justificada por razones de seguridad; empero debe permanecer abierta 

determinadas horas del día para que se permita el libre tráfico peatonal o contar 

con un vigilante para tal fin, lo que no sucede en el presente caso conforme se 

acredita con el acta de la diligencia de inspección judicial, de 13 de noviembre de 

2015 (fojas 15), lo que es corroborado con la declaración del demandado, las 

fotografías y los instrumentos que obran en autos”. 

(https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/03436-2016-HC.pdf) 

 

 TRIBUNAL CONTITUCIONAL. 

Expediente N° 00405-2016-PHC/TC (21 de noviembre del 2017). 

Titulo: Se ordene a la empresa demandada que retire las rejas, la tranquera, 

la caseta de vigilancia y el sistema de cobro de tickets por estacionamiento.  

“En relación a la presunta vulneración del derecho de propiedad del favorecido 

respecto del inmueble ubicado en la manzana 381, lote 1, distrito de Yarinacocha, 

provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali, es una pretensión que no puede 
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ser conocida a través del presente proceso de habeas corpus, porque no tiene 

incidencia directa y concreta sobre el derecho a la libertad personal ni los 

derechos conexos del accionante, sea como amenaza cierta e inminente o como 

violación; por lo que este extremo de la demanda debe ser desestimado”. 

“El Tribunal Constitucional ha precisado también que debe entenderse como vía 

de tránsito público todo aquel espacio que desde el Estado haya sido estructurado 

como eferente para el libre desplazamiento de personas; por lo que, en principio, 

no existe restricción o limitación a la locomoción de los individuos. Sin embargo, 

siendo las vías de tránsito público libres en su alcance y utilidad, pueden ser, en 

determinadas circunstancias, objeto de regulaciones y restricciones”. 

“Tampoco se ha acreditado que sea objeto de seguimientos por parte de personal 

de la empresa demandada, pues ni siquiera de las fotografías que obran de fojas 

24 a 49 se aprecia dicho seguimiento, ni que los trabajadores contratados por el 

actor hayan sido maltratados por la demandada” 

(https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2018/00405-2016-HC.pdf) 

 

 TRIBUNAL CONTITUCIONAL. 

Expediente N° 2216-2006-PHC/TC (12 de marzo del 2007). 

Titulo: improcedente in límine la demanda.  

“Que el inciso 13) del artículo 25 del Código Procesal Constitucional establece 

que procede el hábeas corpus frente a las molestias al domicilio y el seguimiento 

policial. Sin embargo, tales perturbaciones no sólo deben entenderse atribuidas a 

los agentes públicos, sino también a las personas que puedan producir dichos 

hechos sin ser funcionarios al servicio del Estado. En consecuencia, el hábeas 

corpus restringido no sólo procede frente "al hecho u omisión por parte de 

cualquier autoridad o funcionario", sino también frente a los actos lesivos 

cometidos por particular”. “Que en el presente caso, considerando las 



28 

 

afirmaciones de la recurrente y las pruebas instrumentales que tiene presentada, 

existe la necesidad de propiciar una investigación que conduzca a determinar la 

convicción de la producción del acto lesivo que sirve de fundamento a la 

pretensión”. 

 (https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/02216-2006-HC%20Resolucion.pdf) 

 

 TRIBUNAL CONTITUCIONAL. 

Expediente N° 3491-2005-PHC/TC (19 de junio del 2006). 

Titulo: Carácter sumarísimo.  

“Debe, en todo caso, quedar establecido que, aun cuando los plazos previstos 

para la tramitación de cada proceso constitucional supongan un carácter 

sumarísimo, en muchas ocasiones incompatible con la inmensa carga procesal de 

la que adolece la administración de Justicia en general, ello no significa que, so 

pretexto de tal situación, se minimice o, peor aún, se ignore por completo los fines 

tutelares de dichos mecanismos, equiparando su tramitación a la de los procesos 

ordinarios. No debe olvidarse que, conforme lo dispone el artículo 13° del Código 

Procesal Constitucional (reiterando criterios en su día dispuestos por los artículos 

6° y 7° de la Ley N° 25398), los jueces se encuentran en la obligación de tramitar 

con preferencia los procesos constitucionales, quedando claro que la 

responsabilidad por la defectuosa o tardía tramitación de estos será exigida y 

sancionada por los órganos competentes”. 

(http://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/03491-2005-HC.pdf) 

 

 TRIBUNAL CONTITUCIONAL. 

Expediente N° 07803-2013-PHC/TC (29 de enero del 2014). 

Titulo: No se ha verificado la vigilancia y seguimiento policial.  



29 

 

“Que fluye de autos que esencialmente se alega que tanto el favorecido como sus 

familiares serían objeto de vigilancia y seguimiento policial, siendo que el Tribunal 

ha precisado en reiterada jurisprudencia que la modalidad de habeas corpus 

restringido opera cuando la libertad individual o de locomoción es objeto de 

perturbaciones, obstáculos o incomodidades que, en el hecho en concreto 

configuran una cierta restricción para su cabal ejercicio [Cfr. RTC 1348-2012-1-

1C/TC, STC 2663-2003-HC/TC, entre otras]”. 

“Que en el presente caso, no se ha verificado de los actuados que el actor o sus 

familiares sean objeto de vigilancia y seguimiento policial arbitrarios e 

injustificados en sus domicilios mediante miembros policiales y vehículos, 

careciendo de verosimilitud los argumentos de agravio expuestos; en 

consecuencia, la demanda debe ser declarada improcedente (Cfr. 02480-2012-

HC/TC)”. 

 (http://tc.gob.pe/jurisprudencia/2014/07803-2013-HC%20Resolucion.pdf) 

 

 TRIBUNAL CONTITUCIONAL. 

Expediente N° 07803-2013-PHC/TC (29 de enero del 2014). 

Titulo: Únicamente se cuenta con testimonios de parte, el cual no ha sido 

debidamente corroborado.  

“De otro lado, se alega que don Luis Carbajal Vásquez viene siendo objeto de 

vigilancia y de seguimiento ilegal por parte de quienes serían miembros de la 

Policía Nacional del Perú, lo cual le afecta física y emocionalmente, ya que dichas 

acciones no tendrían otra finalidad que la de involucrarlo como autor de presuntas 

acciones delictivas, por lo cual ha tenido que cambiar necesariamente su rutina 

diaria y su estilo de vida. Por ello, con fecha 6 de febrero de 2017, presentó su 

denuncia correspondiente en ese sentido ante la fiscalía de turno”. 
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“En el presente caso, de los documentos que corren en los autos no se advierten 

elementos de juicio razonables que generen verosimilitud sobre la existencia de 

un seguimiento o vigilancia policial arbitraria o injustificada en contra de don Luis 

Carbajal Vásquez, toda vez que únicamente se cuenta con testimonios de parte 

en ese sentido plasmados en la demanda, los que no han sido debidamente 

corroborados. Por tanto, no se ha acreditado el seguimiento y vigilancia policial a 

los accionantes”. 

(http://tc.gob.pe/jurisprudencia/2019/02453-2017-HC.pdf) 

 

 ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE INTEGRIDAD PERSONAL Y 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. 

(Presentación ante la CorteIDH, 23 de junio del 2006) 

Título: Caso Chaparro Álvarez.  

“La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Chaparro Álvarez, 

señaló expresamente: la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo 

que esté lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda 

persona de organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a 

sus propias opciones y convicciones. La seguridad, por su parte, sería la ausencia 

de perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable”.  

Comentario: En ese orden de ideas, El Tribunal protege no solo la integridad 

física de la persona, sino todos aquellos aspectos que de algún otro modo puedan 

perturbar o alterar su libertad (el desarrollo de sus actividades cotidianas) de 

forma ilegal. Por lo que basados en el artículo 7 la Convención, se protege el 

derecho a la libertad. (http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/privacion-

libertad.pdf) 
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VII. DISCUCIÓN. 

 

Hoy en día, estamos viviendo en una sociedad que nos brinda hasta cierto punto, una 

seguridad jurídica basada en una pluralidad de instancias, donde las decisiones de 

nuestros órganos de justicia, pueden ser revisados por el Superior de ser el caso, si el 

afectado considera que se está vulnerando algún derecho fundamental. En ese sentido, 

si bien es cierto las decisiones de nuestros operadores de justicia pueden ser observados 

por otra instancia superior, esto no significa que no pueda quedar consentida en la 

primera instancia por ambas partes. Ahora para que esto pueda darse, la sentencia o 

fallo emitida por nuestros organismos de justicia inicialmente, debe estar debidamente 

motivadas, descritos de forma coherente, lógica y ajustadas a derecho.  

En el presente caso, la sentencia emitida con fechas 28 de junio y 11 de agosto del año 

2005, a todas luces genera gran debate no sólo por el indebido fallo, fundamentando en 

cuestiones que no están acordes a ley, a pesar que este conflicto se encuentra plasmado 

en el artículo 25 inciso 13 del Código Procesal Constitucional, sino además porque se 

hubiesen seguido violando derechos fundamentales; debido a que no se había 

mencionando que el derecho a la paz y a la tranquilidad se debe ventilar en un proceso 

de amparo, dejando prácticamente en indefensión al demandante. En ese sentido esa 

sentencia resultaría un atentado a las propias bases constitucionales, al no diferenciar el 

proceso que pertenece cada derecho demandado, esto no tiene nada que ver si al final 

fuese declarado o no fundado. ¿Qué se quiere decir con esto?, lo que se trata de decir, 

es que el derecho a la paz y la tranquilidad propiamente dicho se debe ventilar en un 

proceso de amparo (como lo señala el artículo 37 del Código Procesal Constitucional y en 

diversas jurisprudencia), donde se dilucidaría si habría vulnerado o no algún derecho y 

darle el cauce regular. En síntesis, se debe hacer un mejor filtro o calificación de la 

demanda para que estas puedan llevarse a cabo en las vías respectivas. 

 No obstante a ello, esto no es lo más resaltante en estos fallos, sino la fundamentación 

de los casos para que fuese declarado infundado. En ese orden, estos se han basado en 
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señalar, que se debe ventilar en otra vía, debido a que es evidente una disputa personal, 

de quien parte tiene mejor derecho o legitimidad sobre un inmueble entre las partes. 

Ahora lo expresado no debió tener mucha connotación, debido a que lo sustancial no era 

conocer quién era el propietario del bien, sino el tema de fondo era el derecho de libre 

tránsito. Ahora desde mi punto de vista, indicar en la sentencia que “el derecho al libre 

tránsito implica más que el simple transitar por el territorio en su dimensión pública 

extendiéndose al interior de la propiedad”, aquello fue error craso, porque sin darse 

cuenta, se estaban poniendo como árbitro, determinando que el demandado era el 

propietario legitimo del bien, para luego referir que “existe un conflicto de intereses 

respecto a la titularidad del bien”, entonces ¿en qué quedamos?, es improcedente, es 

infundado, el demandado es el propietario, lo es el demandante. Aquello lo menciono, 

porque de la denuncia se desprende cual era lo sustancial del pedido, entonces podemos 

colegir que hubo una errónea interpretación de los reales alcances del habeas corpus en 

los primeros fallos, no intentando por ningún motivo amparar el derecho solicitado ya sea 

desde un habeas corpus o una acción de amparo. Si bien, no podemos generalizar 

señalando que todas las sentencias no están acorde a derecho, también, no es menos 

cierto, que para este caso, estos fallos sin fundamento o una interpretación errada de la 

finalidad del habeas corpus, está originando en la actualidad una desconfianza entre las 

personas (sociedad), respecto a la imagen de nuestros operadores de justicia, y a su vez, 

genera una innecesaria carga procesal, es decir, hacer mover todo el aparato estatal para 

resolver estos problemas, debido a la incapacidad o falta de criterio de nuestros jueces, 

resultaría más que evidente una pérdida de recursos.  
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VIII. CONCLUSIONES. 

 

a) Que, a pasar que el proceso de habeas corpus, tiene una naturaleza sumarísima; 

es decir, debe resolverse de forma rápida, debido a la vulneración de los derechos 

protegidos por nuestra Constitución. Esto muchas veces, se vienen prolongando 

de forma innecesaria, ya sea, por el mal direccionamiento que se da a la demanda 

(“procedencia”) o porque simplemente, no hay una debida motivación al momento 

de emitir un fallo, debiéndose ser vista por otra instancia. En nuestro caso, se 

aprecia que la demanda fue presentada con fecha 20 de junio, declarándose 

infundada con fecha 28 de junio del mismo año (2005), para luego será apelada 

con fecha 6 de julio y volverse a declarar infundada con fecha 11 de agosto de 

ese año (2005), para finalmente ser resuelta acorde a derecho por el Tribunal 

Constitucional el 17 de octubre del 2005, estamos hablando aproximadamente de 

4 meses, que si bien, es un tiempo considerable, mas no para nuestro caso, 

debido a la simplicidad del hecho y a las pruebas contundentes expuestas por el 

demandante.  

b) Por otro lado, concluimos que la primera sentencia emitida con fecha 28 de junio 

del 2005, el juez pudo de oficio, solicitar actuaciones probatorias que considere 

indispensable para el esclarecimiento del caso, en aplicación al artículo 9 del 

Código Procesal Penal, sin embargo esta no fue así. En esa línea el primer fallo, 

se fundamentó básicamente en señalar que existe otra vía, donde el derecho del 

demandante puede ser amparado. No obstante, lo único que se aprecia en autos, 
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son las manifestaciones de las partes, por lo que se puede colegir, que el juez ha 

valorizado lo dicho por el demandado, no valorando, la prueba ajuntada por el 

demandante, que son los cuadernos de incidencias de los guardias de seguridad, 

pero como estas fueron presentadas el mismo día de la sentencia, vamos a pasar 

por alto en este extremo.  

c) Del mismo modo, queda claro que el segundo fallo emitido el 11 de agosto del 

2005, fue más controversial que la primera, debido a que en este caso, los 

operadores de justicia contaba con las prueba del demandante, así como la 

descripción expresa del derecho vulnerado (artículo 25 inciso 13 del Código 

Procesal Constitucional) y también por las respuestas de estos, ante la apelación 

presentada, por ejemplo señalaron que “resulta innecesario constituirse al lugar, 

ya que, de hechos ha quedado claro, que la demanda deviene de un conflicto de 

intereses”, confirmando lo emitido en el primer fallo y describiendo el mismo 

fundamento; es decir, tratar de hacer ver, que esta demanda es un tema de quien 

tiene mejor derecho respecto a un inmueble, cuando en realidad esto no se ha 

solicitado. 

d) En otro aspecto, es también importante señalar, que la sentencia emitida con 

fecha 17 de octubre del 2005 emitida por el Tribunal Constitucional, ha 

contemplado en señalar que se está limitando los movimiento y actividades del 

demandante (restricción, alteración al ejercicio del referido derecho), definiéndolo, 

como Habeas corpus restringido (artículo 25, inciso 13 del Código Procesal 

Constitucional). Estando deacuerdo lo resuelto por el Tribunal Constitucional, 

debido a que su fundamento fue sencillo y claro, basándose netamente en los 

hechos suscitados y de la prueba aportada, dejando de lado, la idea que se había 

señalado en las dos primeros fallos, el cual era que la demanda tiene una 

pretensión que no puede dilucidarse en esta vía (discusión de quien tiene mejor 

derecho de propiedad y/o posesión de un inmueble). 
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IX. RECOMENDACIONES. 

 

Como se ha podido apreciar durante el desarrollo de este trabajo, se trata de un habeas 

corpus restringido, en aplicación del artículo 25 inciso 13 del Código Procesal 

Constitucional. Sin embargo, esto no ha sido visto de ese modo por los jueces de las dos 

primeras instancias, quienes de manera sesgada, declararon infundado la petición del 

demandado. Pero nos preguntamos, ¿Cuál fue el fundamento principal para emitir tales 

fallos?, como ya se ha mencionado anteriormente, lo más resaltante de esto es que en 

ambos fallos se ha referido, que la demanda no debe ventilarse en la vía constitucional, 

debido a que es un problema respecto a quien tiene mejor derecho de propiedad 

respecto a un inmueble.  

Ahora, si la demanda hubiese estado dirigida a determinar, quien es el verdadero 

propietario del inmueble, el fallo hubiese estado conforme a derecho, debiéndose 

declarar improcedente; entonces vamos a partir de esta idea que, los procesos 

constitucionales, en este caso habeas corpus, procede solamente, cuando se amenace o 

viole los derechos constitucionales (a la libertad o derechos conexos). En ese sentido, 

como se ha dicho, en los fundamentos revisados en las dos primeros fallos, que se basó 

básicamente, en señalar que esto no debe tramitarse en la vía constitucional, por ser un 

tema que el habeas corpus no protege, teniendo expedita la vía correspondiente, por lo 

cual, se debió declarar improcedente y no infundada, tal cual lo señala el artículo 5 del 

Código Procesal Constitucional (Los hechos y el petitorio de la demanda no están 

referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho 

invocado), digo esto, porque, de esa forma, no generaría una expectativa en el 

demandante, pudiendo éste, seguir la vía correspondiente para que sus derechos puedan 

ser tutelados o en todo caso, pueda ser calificado en el respectivo proceso constitucional.   

Sin embargo, en este caso, esto no fue así, emitiéndose fallos totalmente incongruentes, 

declarándose infundado dos veces, utilizando el mismo argumento, es decir que, ¡no es 

la vía correspondiente, debido a que es un conflicto para reconocer al legitimo propietario 
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de un bien!, toda vez que, se han basado prácticamente en la manifestación del 

demandado y las pruebas que adjuntó posteriormente, el cual difiere totalmente al caso, 

no aportando en nada al tema de fondo.  

En este caso, lo señalado precedentemente sería una observación y a la misma vez una 

recomendación para que los operadores jurídicos (jueces), puedan tener una mayor 

minuciosidad al momento de fundamentar algún fallo o sentencia, ya que, se está 

tratando de derechos constitucionales. Asimismo, el segundo fallo, debe contar con 

fundamento distinto al del primero y no una copia de la misma, respondiendo además lo 

dicho por el demandante en su apelación. Si bien es cierto, como se ha mencionado 

anteriormente en el habeas corpus no hay una etapa probatoria propiamente dicha, sin 

embargo antes de algún fallo, se debe señalar las pruebas admitidas o en todo caso, 

explicar en la sentencia la valoración de las mismas, esto permitirá una mayor claridad o 

transparencia en los pronunciamientos. En tal sentido, preguntamos lo siguiente ¿todas 

las pruebas que sean presentadas por ambas partes deben ser debidamente explicadas 

en una sentencia? ¿Debería haber una etapa anterior a la sentencia en el cual, resuelva 

solamente la admisión de pruebas? ¿El debate de prueba, desnaturalizaría el proceso 

constitucional? En todo caso, se podría recomendar una etapa anterior al fallo, el cual 

pueda ser un día antes de la emisión del mismo, en donde no se debate en si la prueba, 

sino se explique la utilidad del mismo según el derecho vulnerado.  
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RESUMEN. 

 

El 9 de julio del 2014, Fiorela Linet Passuni Schaus, fue víctima de robo, por Surquillo, 

cuando estacionó su vehículo por el cambio de luz del semáforo, apareciendo cinco 

sujetos que rodearon su automóvil, rompiendo la luna de su carro, sustrayendo su 

cartera, para luego huir. Sin embargo, fueron detenidos posteriormente tres de los cinco 

sujetos que participaron de los hechos, siendo uno de los intervenidos un menor de edad 

y los otros dos de 18 y 20 años. Por el cual, la Fiscalía solicitó contra los imputados 

William Ernesto Medina Delgado y Renzo Iván Rabanal Ancho, 12 años de pena privativa 

de la libertad, a pesar que no se reunieron pruebas fehacientes que demostraran su 

responsabilidad. Es el caso que, fueron sentenciados a 6 años de pena privativa de la 

libertad, mas, Renzo Iván Rabanal Ancho, mediante su recurso de nulidad, fue absuelto 

por la Corte Suprema, quienes señalaron entre otros fundamentos, que existe dudas 

respecto a su participación de los hechos; toda vez que, la agraviada refirió que los 

delincuentes se fueron corriendo, empero, está acreditado que en días anteriores éste 

sentenciado, había sufrido una fractura en el pie derecho, por lo que no podía correr. 
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PALABRAS CLAVES. 

Robo, Robo Agravado, presunción de inocencia, cuasiflagrancia, presunción de 

flagrancia, medio Probatorio, verosimilitud probatoria, persistencia en la incriminación, 

duda razonable, in dubio pro reo. 

Significado: 

Robo: (Derecho Penal) Delito contra el patrimonio, por el cual el agente mediante 

violencia o amenaza, doblega la voluntad de la víctima y se apodera de un bien 

ilícitamente1.  

Robo Agravado: Apoderamiento ilegítimo de un bien mueble parcial o totalmente ajeno, 

para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar que se encuentra, empleando para ello 

violencia o amenaza contra la víctima o integridad física de la víctima2 y concurriendo, 

además cualquiera de las circunstancias especificas establecidas en el artículo 189 del 

Código Penal. 

Presunción de inocencia: Es una de las garantías más esenciales y relevantes con las 

cuenta el ciudadano cuando se ve inmerso en un proceso judicial. Supone que toda 

persona conserva su cualidad de inocente hasta que se demuestre su culpabilidad, que 

deberá ser en un Juicio con todas las garantías establecidas por la ley3. 

Cuasiflagrancia: Se da este supuesto cuando ya se ha ejecutado el delito, pero es 

detenido poco después, ya que no se le perdió de vista desde entonces. En palabras del 

tratadista Jorge Alberto SILVA SILVA, una persona puede ser detenida aun después que 

ejecuto o consumo la conducta delictiva, pero siempre y cuando no le haya perdido de 

vista y sea perseguido desde la realización del hecho delictivo 4. 

                                                           
1
 http://historico.pj.gob.pe/servicios/diccionario/diccionario_detalle.asp?codigo=796 

2
  http://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/UCV/22268/Lora_LCE.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

3
 https://confilegal.com/20180330-que-es-y-en-que-consiste-el-derecho-fundamental-a-la-presuncion-de- 
inocencia/ 

4
 https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4263_la_flagrancia_delictiva.pdf 
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Medio Probatorio: En el área de Derecho, se denomina como medios probatorios a 

todos los métodos de recolección de pruebas que se utilizan en una corte5. 

Verosimilitud probatoria: Según la Rae, cualidad de verosímil6, es decir, Que tiene 

apariencia de verdadero, el mismo que debe estar rodeado de algunas corroboraciones 

periféricas de carácter objetivo7 (Acuerdo Plenario N°2-2005/CJ/-116). 

Persistencia en la incriminación: Ésta debe ser prolongada en el tiempo, 

reiteradamente expresada y expuesta sin ambigüedades ni contradicciones, lo que 

significa que la declaración ha de ser concreta, precisa, narrando los hechos con las 

particularidades y detalles que cualquier persona en sus mismas circunstancias sería 

capaz de relatar, coherente y sin contradicciones, manteniendo el relato la necesaria 

conexión lógica entre sus distintas partes y persistente en un sentido material y no 

meramente formal, es decir constante en lo sustancial de las diversas declaraciones8. 

Duda razonable: La duda no es más que la indecisión de juicio entre dos o más 

hipótesis9.  

In dubio pro reo: cuando existan dudas sobre la existencia de algún hecho jurídicamente 

relevante, la sentencia debe fundamentarse en la posibilidad más favorable al acusado10. 

 

I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL.   
 

Con fecha 09 de julio del 2014 a las 18:00 horas aproximadamente, por la intercepción de 

la Av. Republica de Panamá con Gonzales Prada en el distrito de Surquillo, cinco sujetos 

rodearon el automóvil de la agraviada Fiorela Linet Passuni Schaus, aprovechando que 

se detuvo por el cambio de la luz del semáforo, rompiendo la luna derecha de su carro, 

                                                           
5
 https://www.definicion.xyz/2017/11/medios-probatorios.html 

6
 https://dirae.es/palabras/verosimilitud 

7
 http://www.justiciaviva.org.pe/especiales/euj2010/16.pdf 

8
 http://cottaabogados.es/declaracion-de-la-victima-como-unica-prueba-de-cargo-en-el-proceso-penal/ 

9
 file:///D:/Users/hchiroque/Downloads/62-Texto%20del%20art%C3%ADculo-192-1-10-20181025%20(4).pdf 

10
 http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/viewFile/14231/14842 



5 

 

para sustraer su cartera, que en su interior contenía, dinero y artículos de interés 

personal, dándose a la fuga. Sin embargo, fueron detenidos en la calle San Alberto, tres 

de los cinco sujetos que participaron del acto delictivo, del cual uno de ellos era menor de 

edad. 

En ese sentido, se realizaron diversas diligencias: Manifestación de Fiorela Linet 

Passuni Schaus (26 años), sin presencia del representante del Ministerio Público, 

refiere que el 09 de julio del 2014, a las 18:00 horas aproximadamente, en circunstancia 

que se encontraba a bordo de su vehículo marca VW de placa D2V-269 de color negro, 

por la intercepción de Gonzales Prada y Republica de Panamá, Surquillo, se había 

estacionado, en razón que el semáforo se encontraba en rojo, es allí donde tres sujetos 

forcejearon la puerta del vehículo del lado del piloto, tratando de abrir la luna que estaba 

semiabierta, mas no lograron su cometido. No obstante otros dos sujetos rompen la luna 

derecha delantera de su auto, para sustraerle su cartera, cuyo interior contenía S/.2200 

Soles, $.180 dólares y maquillaje, para luego darse a la fuga. Es el caso que, al 

comunicarse con su novio y contar lo sucedido, este llegó al lugar en 10 minutos y con 

ayuda del personal de serenazgo, ubicaron a los cinco delincuentes, siendo Juan 

Vásquez, la persona que tenía la cartera. Sin embargo, éste inculpado y otro sujeto más, 

lograron darse a la fuga, por lo que solamente se logró intervenir a los tres sujetos que 

forcejearon la puerta del vehículo. Rony Gustavo Vera Herrera (40 años), sin presencia 

del representante del Ministerio Público, señaló que recibió la llamada de su pareja (la 

agraviada), informándole que había sufrido el robo de su cartera, rompiendo la luna de su 

auto, por el cual se acercó al lugar de forma inmediata, y en compañía de un personal de 

serenazgo fueron a detenerlos, logrando solamente reducir a tres de los cinco sujetos 

que estaban en grupo. Es el caso que, el sujeto identificado como Juan Vásquez, quien 

tenía la cartera, logró darse a la fufa en compañía de otro sujeto. No obstante a ello, 

lograron recuperar la cartera, pero sin el dinero. José Guillermo Mena Castillo (56), 

refiere que fue alertado por un taxista que a una señora le habían robado su cartera en la 
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intersección de la Av. Republica de Panamá con el jirón Gonzales Prada. Es el caso que 

al llegar, un familiar de la agraviada, le comunicó que cinco sujetos habían roto la luna del 

vehículo para sustraer una cartera. Por el cual, al recordar que había visto a dichos 

sujetos momentos antes, fueron en su búsqueda, lográndolos ubicarlos en el Jr. El 

Carmen-AAHH Casas Huertas-Surquillo, interviniendo a los 5 sujetos con apoyo de los 

familiares de la agraviada. Sin embargo, los sujetos identificados como Axel Fabián Terri 

Mirano y Juan Vásquez De la Cruz, lograron fugarse, siendo finalmente detenidos William 

Ernesto Medina Delgado (20 años), Renzo Iván Rabanal Ancho (18 años) y el menor 

R.G.V.S (17); no obstante, solamente se pudo recuperar la cartera de la agraviada, mas 

no el dinero. William Ernesto Medina Delgado (20), señaló que el día 9 de julio del 

2014, a las 18:00 horas aproximadamente, en circunstancias que se encontraba 

caminando por la calle San Fernando, junto con sus dos amigos que se encuentran 

detenidos y otros dos sujetos más, que son amigos del menor de edad, quienes minutos 

antes de la detención se juntaron a ellos, observando que uno de esos sujetos, el cual no 

conoce, tenía una cartera rosada, instantes después, apareciendo los agraviados 

conjuntamente con personal de serenazgo, quienes fueron directamente a la persona que 

tenia la cartera conocido como “Cabezón Juan”, quien en compañía del otro sujeto que 

no conocía, se lograron dar a la fuga. 

Renzo Ivan Rabanal Ancho (18), refiere que el día de los hechos estaba en compañía 

de sus dos amigos, por la calle 42 del AAHH Casa Huertas – Surquillo, conversando 

respecto a la celebración de su cumpleaños, cuando se acercan sus amigos Axel Fabrian 

Terri Mirano, conocido como “Axel” y Juan Vásquez Gómez, conocido como “Juan”, éste 

último llevaba una cartera de mujer, y al caminar una media cuadra, aparecieron personal 

de serenazgo quienes procedieron a intervenirlos. Sin embargo, Juan y Axel, lograron 

darse a la fuga. R.G.V.S (17), refiere que el día de los hechos, aproximadamente a las 

18:35 horas, se encontró con sus amigos (los hoy investigados), para coordinar respecto 

al cumpleaños de Renzo. Es el caso que, llegó Axel Fabrian Terry junto con Juan 
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Vásquez (este último tenía una cartera color rosada). Sin embargo, atrás de ellos, venían 

persiguiéndolos un vehículo de serenazgo y otros dos carros particulares, quienes los 

detienen junto a sus amigos, logrando estos, quitarle la cartera a Juan, mas este y el 

sujeto conocido como Axel, lograron darse a la fuga. 

 

1.1. Formalización de denuncia penal. 

 

La 19° Fiscalía Provincial Penal de Turno Permanente de Lima, con fecha10 de julio del 

2014, formaliza la denuncia penal (N°296-2014), contra Renzo Ivan Rabanal Ancho y 

William Ernesto Medina Delgado como presuntos autores del delito contra el Patrimonio – 

Robo Agravado, en agravio de Fiorela Linet Passuni Schaus. Siendo la conducta delictiva 

de los denunciados previsto y sancionado en el artículo 188° como tipo base, con las 

agravantes contenidas en los incisos 4 (“con el concurso de dos o más personas”) y 5 

(“En cualquier medio de locomoción de transporte público o privado de pasajeros o de 

carga (…)”, del primer párrafo del artículo 189° del Código Penal (modificado por la ley 

30076 publicada el 19 de agosto del 2013).  

Solicitándose las siguientes diligencias: a) Se reciba la instructiva de los denunciados y 

se recaben sus certificados de antecedentes penales, judiciales, policiales y posibles 

requisitorias, b) Se acredite la preexistencia de ley, c) Se reciba la declaración preventiva 

de la agraviada, d) se reciba la declaración testimonial del personal policial y de 

serenazgo interviniente (José Guillermo Mena castillo), así como de Rony Gustavo Vera 

Herrera, e) Se practique la pericia de constatación de daños en el vehículo automóvil de 

marca VW, de placa de rodaje D2V-269, de la agraviada, f) Se continúen con las 

diligencias necesarias a fin de ubicar e identificar a los conocidos como Axel Fabrian Terri 

Mirano y Juan Vásquez De La Cruz, quienes están como no habidos, para que se 

practique la diligencia de reconocimiento físico y eventualmente se solicite la detención 

preliminar.  
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1.2. Acta de Registro de Audiencia Pública de requerimiento de Prisión Preventiva. 

 

Con fecha 11 de julio del 2014, se procedió a efectuar la audiencia de prisión preventiva, 

en el cual se procedió a realizar el debate de los presupuestos del mismo: 

a) Existen fundados y graves elementos de convicción para estimar razonablemente la 

comisión de un delito que vincule a los imputados como autores del mismo: La fiscalía se 

basa en la manifestación del serenazgo, el atestado policial, la manifestación de los 

denunciados, manifestación de la agraviada, manifestación de Rony Gustavo Vera 

Herrera, manifestación del adolecente infractor, el acta de recepción (devolución de la 

cartera de la víctima, pero sin el dinero). 

b) La sanción a imponerse resulta superior a cuatro años de pena privativa de la libertad: 

para este caso, por el delito atribuido estima una pena entre 12 a 20 años de pena 

privativa de la libertad. En este caso, la pena superaría los 4 años de pena privativa de la 

libertad. 

c) Los imputados en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, 

permite colegir razonablemente que tratarán de eludir la acción de la justicia (peligro de 

fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización). Señalando 

que el imputado Renzo Iván Rabanal Ancho, si bien su domicilio brindado a nivel 

preliminar coincide con el consignado en su ficha Reniec, mas no ha presentado recibo 

de agua o luz que corrobore el mismo, y referente a su arraigo laboral, no lo ha 

acreditado con documento idóneo, evidenciándose su inestabilidad laboral, en cuanto a 

su arraigo familiar tampoco se ha acreditado, por lo que podría rehuir a la acción de la 

justicia. Respecto al procesado William Ernesto Medina Delgado, su arraigo domiciliario 

no lo ha probado con documento alguno el domicilio que brindó a nivel preliminar, 

además no cuenta con DNI, ni ha presentado documento idóneo, por lo que refleja una 
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inestabilidad domiciliaria; con respecto a su arraigo laboral, ha referido ser carpintero, 

pero no ha presentado documento, constancia u otro que corrobore lo dicho, y 

concerniente  a su arraigo familiar, como él mismo lo ha señalado, vino al país a la edad 

de 11 años, empero, no ha obtenido documento alguno en el Perú, negando en todo 

momento los cargos imputados (conducta evasiva). 

De tal manera, que finalizado el análisis del debate entre la fiscalía y la defensa de los 

imputados, el juzgado resolvió declarar fundado el requerimiento de prisión preventiva 

para los inculpados Renzo Iván Rabanal Ancho y William Ernesto Medina Delgado como 

los presuntos autores del delito contra el Patrimonio-Robo Agravado, en agracio de 

Fiorela Linet Passuni Shaus. 

 

II. SÍNTESIS DE LA DECLARACIÓN INSTRUCTIVA. 

 

Con fecha 10 de julio del 2014, se resolvió abrir instrucción en la vía ordinaria, (según 

ley N°26689, artículo 1 y su modificatoria con la ley N°17110, ley que incorpora el inciso 

G) del artículo 1 de la ley N°26689) contra Renzo Iván Rabanal Ancho y William Ernesto 

Medina Delgado, en agravio de Fiorela Linet Passuni Schaus. Considerando la misma 

tipificación de los hechos incriminados (artículo 188° como tipo base) y con las 

agravantes previstas en los incisos 4 y 5 del primer párrafo del artículo 189° del Código 

Penal. Por otro lado, se solicitó que se realice las siguientes diligencias: a) Recábese los 

antecedentes penales, judiciales o policiales de los inculpados, b) Admítase las 

diligencias solicitadas por el Representante del Ministerio Público.  

Declaración de ampliación Instructiva de William Ernesto Medina Delgado, quien se 

ratifica de lo declarado en sede policial y además refiere que conoce a su coimputado un 

par de días antes de la intervención por intermedio del menor R.G.V.S, quien lo buscó 

para ir a la casa de Renzo, porque al día siguiente era su cumpleaños. En ese sentido, 

fueron a buscarlo en la casa de su enamorada, saliendo éste de dicho inmueble 
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solicitando que le acompañen a la botica a comprar unas medicinas porque tenía un 

esguince en el tobillo derecho. Luego de ello, el menor, les solicitó que le acompañemos 

a la casa de su enamorada y que le esperen en la esquina. Ahora en ese instante, se 

acercaron al menor, las dos personas que habían robado e inmediatamente después 

aparecieron dos carros particulares y un serenazgo y los detienen, cayéndose una 

cartera a uno de los dos sujetos y en el forcejeo, ambos se lograron dar a la fuga, 

mientras él se quedo parado sin poner resistencia. Continuación de Instructiva de 

Renzo Iván Rabanal Ancho, quien se ratificó de lo declarado en sede policial, señalando 

que conoce a su coimputado, ya que dos días antes de su detención, el menor de edad 

los presentó. Agregando que, al día siguiente era su cumpleaños y se iban a poner de 

acuerdo para salir a una discoteca y como no le encontraron en su casa, fueron a 

buscarlo a la casa de su enamorada (Dayana Gonzales Gonzales). Es el caso que fueron 

a acompañar al menor a la casa de su enamorada, y observó a uno de los dos sujeto que 

había llegado, caérsele una billetera al momento del forcejeo con la policía. Asimismo 

refiere que cuenta con la receta y certificado médico del hospital Casimiro Ulloa, 

señalando el estudio radiológico realizado a su tobillo derecho, por lo que le tuvieron que 

poner yeso desde los dedos del pie hasta dos o tres cuartas partes de la rodilla, teniendo 

inconvenientes para caminar. Aunado a ello, sostiene que, conoce solo de vista a los dos 

sujetos que se le acercaron al menor. Declaración testimonial del SOT2 PNP Wilbert 

Freddy Sarmiento Granados, ratificándose en todo el contenido del parte suscrito, 

señalando además que la agraviada reconoció a los cinco sujetos que cometieron el acto 

ilícito. Cabe agregar que el efectivo policial no presenció los hechos, ya que al llegar al 

lugar, los imputados estaban dentro del vehículo de serenazgo.  

Ahora, en conformidad con el artículo 202° del Código de Procedimientos Penales, se 

solicitó ampliar por 60 días el plazo de instrucción para que se continúen con las 

diligencias faltantes. En ese sentido la defensa del imputado Rabanal Ancho, presentó el 

certificado médico emitido por el hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, en el cual 
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se puede apreciar que éste imputado al haberse realizado el examen al tobillo derecho, 

se obtuvo como conclusión, fractura de pie 2do al 5to hueso metatarsiano derecho, 

atricción de tobillo derecho, descanso médico del 21-06-14 al 19-07-14. Es el caso que, 

mediante auto de fecha 09 de marzo del 2015, se pone fin al plazo establecido a la 

instrucción, por haberse cumplido los plazos según ley, no habiéndose practicado las 

siguientes diligencias: Preventiva de Fiorela Linet Passuni Schaus, testimonial de José 

Guillermo Mena Castillo y de Rony Gustavo Vera Herrera, pericia de constatación de 

daños del vehículo de la agraviada, preexistencia de dinero sustraído, conforme a ley.  

 

III. CONCORDANCIAS Y CONTRADICCIONES DE LOS HECHOS AFIRMADOS POR 

LAS PARTES. 

 

3.1. Concordancias.   

 

a) La agraviada Fiorela Linet Passuni Schaus, los testigos Rony Gustavo Vera  

Herrera y José Guillermo Mena Castillo, han coincido en señalar a nivel policial 

que atraparon a los cinco sujetos que habrían participado del robo, 

reconociéndolos claramente, sin embargo, dos de ellos identificados como Axel y 

Juan, lograron darse a la fuga. 

b) Fiorela Linet Passuni Schaus y Rony Gustavo Vera Herrera, han señalado a nivel 

policial, que los intervenidos opusieron resistencia. 

c) Fiorela Linet Passuni Schaus, Rony Gustavo Vera Herrera, el imputado William 

Ernesto Medina Delgado y el infractor R.G.V.S a nivel policial, han indicado que la 

persona que se le encontró la cartera fue identificado como Juan Vásquez. 

d) El sereno José Guillermo Mena Castillo a nivel policial, señala que antes de llegar 

al lugar de los hechos, observó a cinco sujetos, quienes le indicaron que sólo 

estaban caminando y se iban a retirar. Versión que es referida también por el 

imputado Rendo Iván Rabanal Ancho. 
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e) William Ernesto Medina Delgado, Renzo Ivan Rabanal Ancho y el menor de edad, 

R.G.V.S, tanto a nivel policial como judicial, coindicen en señalar que se conocen, 

y que se consideran inocentes de los cargos imputados, indicando que el día de 

los hechos fueron a buscar a Renzo, para coordinar porque al día siguiente era su 

cumpleaños y tenían pensado salir, solicitándole éste ir a la farmacia para 

comprar, debido a que tenía una lesión en el pie, para posteriormente unirse a 

ellos, dos sujetos identificados como Axel y Juan, quienes se acercaron al 

R.G.V.S, y luego de avanzar una media cuadra, los interceptan un sereno en 

compañía de familiares de la victima quienes bajándose de un carro, los 

intervienen, logrando recuperar la cartera que estaba en poder de estos dos 

últimos sujetos; sin embargo ambos se dieron a la fuga, mientras que los demás 

se quedaron parados sin hacer nada, no oponiendo resistencia alguna.  

 

3.2. Contradicciones.   

 

 El sereno y testigo de los hechos, José Guillermo Mena Castillo y el efectivo PNP 

Wilber Freddy Sarmiento Granados (a nivel policial), señalan que los tres sujetos 

intervenidos, no opusieron resistencia al momento de su detención, refiriendo 

además éste último, que cuando él llegó, ya estaban dentro del vehículo.  

 El sereno José Guillermo Mena Castillo, y el imputado Rendo Ivan Rabanal Ancho 

a nivel policial han señalado que la persona que tenía la cartera de la agraviada 

fue identificado como Axel Fabian Terri Mirano.  

 El menor identificado como R.G.V.S a nivel judicial, ha indicado que vio que la 

persona que tenía la cartera era Axel. 

 El imputado Rendo Iván Rabanal Ancho a nivel judicial ha señalado que a la 

persona que se le encontró la cartera y la bolsa de la agraviada fue a Juan 

Vásquez. 

 



13 

 

IV. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL. 

 

Mediante resolución N°807 de fecha 13 de octubre del 2015 obrante a fojas 329/331, se 

declaró “haber mérito para pasar a juicio oral” contra los imputados Renzo Ivan Rabanal 

Ancho y Willian Ernesto Medina Delgado como autores del delito contra el Patrimonio – 

Robo Agravado, tipificado en el artículo 188 como tipo base, con las agravantes 4 y 5 del 

primer párrafo del artículo 189 del Código Penal. En ese sentido se programó las 

diligencias, conforme el desarrollo de los debates. La primera tuvo lugar el 05 de 

noviembre del 2015, en esa audiencia el representante del Ministerio Público solicitó las 

testimoniales ofrecidas en su acusación, mientras la defensa del acusado Willian 

Ernesto Medina Delgado, solicitó: a) el parte del serenazgo de Surquillo, donde declaró 

el señor Guillermo Mena, b) se reciba la declaración de María Astro Meza y Bertha Lima 

Cruz (testigos de la intervención del acusado). 

Por otro lado, el acusado Renzo Ivan Rabanal Ancho, solicitó: 1) la concurrencia del 

menor R.G.V.S (testigo presencial de los hechos). Ahora, como no se llegó a un acuerdo 

respecto a la conclusión anticipada, debido a que los imputados persistieron en su 

inocencia, se procedió con la interrogación del inculpado Renzo Ivan Rabanal Ancho, el 

cual consistió en preguntársele respecto a la forma y circunstancias que se realizo el 

hecho ilícito, ante el cual, éste imputado señaló que conoció a su coimputado (Medina 

Delgado), por intermedio del menor R.G.V.S, debido a que iban a coordinar respecto a su 

cumpleaños, por el cual primero lo buscaron en el domicilio de su enamorada, para luego 

ante el pedido del menor, se le acompañó a la casa de su enamorada y en el camino iba 

a comprar medicinas. Es el caso que, dos sujetos se acercaron a ellos, directamente al 

menor, y al caminar media cuadra, apareció un automóvil color negro, del cual bajaron 

tres sujetos, quienes los acorralaron contra la pared, encontrándoseles a los dos sujetos 

que se acercaron al final, la cartera de la agraviada, siendo uno de ellos conocido como 

Juan Vásquez. Sin embargo, ambos se dieron a la fuga durante el forcejeo, mientras él 

se quedó sin hacer nada, debido a que no podía correr por un accidente que había 
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sufrido dos semanas antes. Continuación de la audiencia con fecha 17 de noviembre 

del 2015. Procediendo a interrogar al procesado Willian Ernesto Medina Delgado, 

señalando que conoce a su coimputado Renzo Rabanal, desde el día de los hechos por 

intermedio del menor de edad, señalando que éste lo buscó a las 16:30 horas 

aproximadamente, pidiéndole luego que le acompañe a la casa de Rabanal que estaba a 

unas cuantas cuadras y al llegar al domicilio de Rabanal, la madre de éste les dijo que 

estaba en la casa de su enamorada y al llegar a ese lugar, les pide que lo acompañen a 

la farmacia (porque éste estaba cojeando producto de un accidente). Posteriormente el 

menor de edad, les pide que le acompañen a la casa de su enamorada, mas ésta no 

salió, y al estar avanzando se le acercaron al menor, dos sujetos, a quienes luego se les 

encontraría una cartera. Continuación de la audiencia con fecha 15 de diciembre del 

2015, con la concurrencia del  testigo R.G.V.S, quien refiere que se encontró con Medina, 

quedando en ir a buscar a Rabanal, para luego ir a la casa de la enamorada de éste, sin 

embargo  aparece Juan y Axel, teniendo éste ultimo la cartera de la agraviada, pero tras 

ellos había un patrullero persiguiéndolos, logrando éstos escapar. Cabe señalar que el 

menor menciona, que Rabanal, ese día estaba vestido con un buzo y sandalias, porque 

tenía una lesión en el pie. Asimismo señala que la agraviada cuando pasó la prueba de 

reconocimiento tenía muchas dudas, en ese sentido ella, tampoco los ha reconocido 

como las personas que rompieron la luna de su auto. Continuación de la audiencia 

oral. Con fecha 15 de diciembre del 2015, se procedió a pasar al estadio procesal de la 

ORALIZACIÓN DE LA PRUEBA INSTRUMENTAL, leyéndose lo siguiente: a) la 

declaración de la agraviada, b) la declaración del testigo Rony Vera Herrera (pareja de la 

agraviada). Continuación de la audiencia con fecha 17 de diciembre del 2015, donde 

la defensa del acusado Rabanal Ancho solicitó que se ingrese al contradictorio, a través 

de su oralización a) el acta de registro personal, b) el certificado médico del imputado, el 

cual señala que no presenta lesiones, c) antecedentes penales, d) certificado médico 
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expedido por el hospital Casimiro Ulloa, y e) que se lea el testimonio del policía que le 

detuvo.  

Por otro lado el imputado Medina Delgado solicitó que se lea: a) el acta de registro 

personal, b) la declaración de del efectivo PNP Fredy Granados, c) la declaración de J. 

Orihuela (enamorada del imputado). 

Una vez finalizado, el Fiscal procede a realizar su requisitoria oral, acusando a los 

imputados antes señalados del delito de robo agravado. Luego de ello la defensa de 

Rabanal Ancho procede a realizar sus alegatos, que se contrae básicamente: a) No 

existe suficientes elementos de prueba, que haga pensar que éste imputado haya tenido 

participación activa y directa en el delito, debido a que el día de los hechos estaba con su 

coacusado con la finalidad de coordinar para un cumpleaños, siendo que en ese 

momento que aparecieron dos sujetos y un vehículo con lunas polarizadas, b) que el 

imputado el día de los hechos se encontraba en sandalias, debido a que no podía correr 

por la fractura de su pie, el cual está debidamente acreditado, con el certificado médico 

expedido por el hospital Casimiro Ulloa, c) la declaración de su coimputado (Medina 

Delgado), y del menor de edad, quienes señalan que se iban a encontrar para coordinar 

para realizar su cumpleaños, d) que la manifestación de la agraviada y su pareja, se ha 

realizado sin la presencia del Fiscal, asimismo no se han constituido a esclarecer los 

hechos, a pesar de estar debidamente notificados, por el cual no han podido ratificar 

dicha denuncia, e) no se ha acreditado la preexistencia de los bienes sustraídos, f) no se 

ha realizado pericia alguna de la constatación de los daños supuestamente realizado al 

vehículo de la agraviada, g) que el sereno Mena Castillo en su declaración ha señalado 

que se encontraba patrullado y observó a un grupo de personas conversando y recién en 

la comisaria cuando le presentan la ficha Reniec a la agraviada, ésta lo sindica.  

Respecto al procesado Medina Delgado, solicita que se considere al momento de 

resolver los siguientes elementos de pruebas de cargo que empleó el Ministerio Público 

en contra de este, que se contrae básicamente en: a) la sindicación de la agraviada y su 



16 

 

pareja (Rony Vega), sin presencia Fiscal, como además que no se ha persistido en la 

incriminación inicial, b) Rony Vega, tiene la contradicción uno de oficio y uno de parte 

ambos no corroboran la versión, Mena y Solís dice que no participaron, así también la 

agraviada dice que ellos no participaron, es más, Mena Castillo refiere que la agraviada 

no lo sindica y es a través de facebook que reconocen a los verdaderos autores, c) no se 

ha demostrado la preexistencia de los bienes supuestamente sustraídos. 

Continuación de la audiencia con fecha 28 de diciembre del 2015, en el cual se baso 

básicamente en preguntarle a los imputados si estaban conformes con su defensa y si 

tenían algo más que agregar, ante ello, ambos acusados señalaron estar conforme con 

su defensa y que se declaran inocentes de los cargos incriminados. 

 

V. ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 

 

5.1. Sentencia Corte Superior de Justicia de Lima. (Cuarta Sala Penal para procesos 

con reos en cárcel).  

 

Con fecha 05 de enero del 2016, luego de concluida el juicio oral, se procedió a dictar el 

fallo, condenando a Renzo Ivan Rabanal Ancho y William Ernesto Medina Delgado como 

autores del delito contra el Patrimonio - Robo Agravado, en agravio de Fiorela Linet 

Passuni Schaus, imponiendo a cada uno SEIS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD y el pago de la suma de TRES MIL SOLES por concepto de reparación civil, 

monto que deberán pagar de forma solidaria.  

Hechos tomados en cuenta por la Sala, para solicitar la pena: 

 

a. Lo sindicado por la agraviada Fiorela Linet Passuni Schaus, quien logra 

reconocerlos plenamente a los acusados como las personas que estaban junto a 

los dos sujetos que se dieron a la fuga luego de haber sustraído su cartera, los 

testimoniales de Rony Gustavo Vera Herrera, quien refiere que con apoyo de 

personal de serenazgo logran ubicar a cinco sujetos quienes tenían en poder la 
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cartera de la agraviada, la misma que fue devuelta tal como se aprecia en el acta 

de entrega, y la declaración de Freddy Sarmiento Granados refiriendo además, 

que con ayuda del esposo de la agraviada logran intervenir a cinco sujetos, 

dándose a la fuga dos de ellos por ayuda de sus familiares, mas se les encontró la 

cartera sustraída. Asimismo, con lo declarado por José Mena Castillo, quien 

señala que el día de los hechos, se encontraba realizando patrullaje cuando un 

taxista le comunica que una mujer había sido víctima de robo rompiendo la luna 

de su automóvil, por el cual solicitó ayuda policial, logrando capturar a los 

imputados, quienes opusieron resistencia.  

b. Que el certificado médico legal practicado al acusado Rabanal Ancho, no se 

evidencia lesión alguna. 

c. Que los mismos imputados han señalado que el día de los hechos han referido 

que se encontraban caminando junto a tres sujetos más, para luego dirigirse a 

comprar una pastilla a la farmacia. 

Hechos no tomados en cuenta por el juzgador, al momento de emitir sentencia: 

 

1. No han considerado el acta de registro personal, donde se observa que no se 

les encontró ningún objeto perteneciente a la agraviada.   

2. No se ha considerado las manifestaciones de los imputados que guarda lógica 

y coherencia. 

3. El juzgador ha considerado que el imputado Rabanal Ancho, no ha adjuntado 

prueba idónea que permitan acreditar la versión de los hechos respecto a la lesión 

sufrida en el pie. 

4. No se ha tomado en cuenta lo declarado por el menor R.G.V.S, quien señala 

que los imputados no han participado de delito alguno. 

5. No se ha tomado en cuenta que tanto la agraviada como su pareja no se han 

presentado durante el juicio oral, para persistir en la incriminación, a pesar de 
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estar debidamente notificados y que sus manifestaciones lo han realizado sin 

presencia del representante del Ministerio Público, además, no se ha podido 

realizar pericia al automóvil de la agraviada para verificar los daños denunciados. 

 

5.2. Corte Suprema de Justicia de la República (1° Sala Penal Transitoria. R.N.N° 

1120-2016 Lima). 

 

Con fecha 17 de julio del 2017, en merito al recurso de nulidad interpuesto por la defensa 

del sentenciado Renzo Ivan Rabanal Ancho, contra la sentencia de fecha 05 de enero del 

2015, el cual falla condenando al recurrente a seis años de pena privativa de la libertad, 

en agravio Fiorela Linet Passuni Schaus. La Corte Suprema de Justicia de la República, 

declaró haber NULIDAD en dicha sentencia, reformándola absolvió a Renzo Ivan 

Rabanal Ancho de la acusación Fiscal formulada en su contra, y ordenaron la inmediata 

libertad del imputado. 

Consideraciones tomadas en cuenta por el Supremo Tribunal para absolver al 

sentenciado Renzo Ivan Rabanal Ancho: 

 

1) El acusado Renzo Ivan Rabanal Ancho, sostiene que es inocente y que el día 

de los hechos no podía correr porque estaba con una dolencia en el pie, versión 

que queda acreditado con  el informe médico N° 1757, expedido por el Hospital 

Emergencia José Casimiro Ulloa, que revela una fractura en el pie derecho, cuya 

data no hace posible sostener de forma fehaciente que éste imputado, al 

momento del evento delictivo, haya podido desplazarse de forma normal, menos 

aun correr para huir como lo afirmó la agraviada. 

2) Que al recurrente no se le halló en posesión de especie alguna de la agraviada 

que lo vincule con el hecho delictivo. 

3) El imputado niega de forma persistente los hechos incriminados, asimismo, su 

coencausado William Ernesto Medina Delgado y el adolescente infractor R.G.V.S, 
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no sindican al procesado, todo lo contrario, afirman que éste tampoco participó en 

el hecho ilícito. 

Consideraciones que el Supremo Tribunal no tomó en cuenta para condenar al 

sentenciado antes anotado: 

 

a) La manifestación de la agraviada Fiorela Linet Passuni Schaus a nivel 

preliminar, la misma que se ha realizado sin la presencia del Representante del 

Ministerio Público, la misma que no ha sido ratificada en la etapa judicial por la 

incurrencia de ésta. 

b) La manifestación de Rony Gustavo Vera Herrera, pareja de la agraviada, quien 

también declaró sin presencia del Representante del Ministerio Público, la misma 

que no ha sido ratificada en la etapa judicial por la incurrencia de éste. 

c) La declaración de José Guillermo Mena Castillo, agente municipal, quien señaló 

que intervino al imputado, el mismo que opuso resistencia, por haber sido 

sindicado por la agraviada. 

 

VI.  PROBLEMÁTICA. 

6.1. Principal problema:  

 

Al revisar los medios actuados y recabados durante la investigación, se puede advertir 

diversos problemas suscitados en el presente proceso penal recaído en el expediente 

N°10258-2014, siendo el problema principal, que no se ha tenido en cuenta el Acuerdo 

Plenario N°2-2005/CJ-116, de fecha 30 de setiembre del 2005, por el cual se emitió una 

sentencia condenatoria contra los imputados Renzo Ivan Rabanal Ancho y William 

Ernesto Medina Delgado, quienes fueron condenados como autores del delito de Robo 

Agravado. 

En ese sentido, corresponde analizar dicho acuerdo (Acuerdo plenario N°2-2005/CJ-116), 

en paralelo a nuestro caso materia de debate, teniendo en cuenta primero que en ese 
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plenario se ha señalado que: “Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun 

cuando sea el único testigo de los hechos, al no regir el antiguo principio jurídico testis 

unus testis nullus, tiene entidad para ser considerada prueba válida de cargo y, por ende, 

virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia del imputado, siempre y 

cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones”. Entre estas 

garantías de certezas tenemos: 1) Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no 

existan relaciones entre agraviado e imputado basadas en el odio, resentimientos, 

enemistad u otras que puedan incidir en la parcialidad de la deposición, que por ende le 

nieguen aptitud para generar certeza.  

Siguiendo este orden de ideas, se puede apreciar que éste criterio, se estaría cumpliendo 

en nuestro caso materia de análisis, toda vez que la agraviada Fiorella Linet Passuni 

Schaus, ni los inculpados antes citados dejan traslucir la existencia de animadversión, 

odios o sentimientos negativos que puedan de algún otro modo condicionar sus 

declaraciones, debido a que las partes no se conocen, como lo han señalado en sus 

manifestaciones.  

Ahora respecto al punto 2) Verosimilitud, que no sólo incide en la coherencia y solidez de 

la propia declaración, sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones periféricas, 

de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria. 

En este aspecto, se puede apreciar la principal problemática en el presente caso, debido 

a que esta garantía, no genera certeza, ni mucho menos puede contribuir en sentenciar a 

una persona. Primero, debemos tener presente que la palabra verosimilitud se entiende, 

como el orden lógico, creíble y espontaneo contenido en nuestro caso, en una 

manifestación. Asimismo lo mencionado debe estar acompañado de diversas 

corroboraciones periféricas objetivas que puedan acreditar de algún otro modo lo vertido 

en la manifestación primigenia.  

Si bien es cierto, se aprecia que la agraviada Fiorela Linet Passuni Schaus¸ en su 

manifestación ha referido que fue víctima del robo de su cartera, sindicando a los 
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imputados como los sujetos que en compañía del menor de edad R.G.V.S y de otros dos 

sujetos que se dieron a la fuga (Axel Fabrian Terri Mirano y Juan Vásquez de la Cruz), 

como las personas que forcejearon la puerta de su vehículo, para luego romper la luna 

derecha y forcejar con ésta, para arrebatarle su cartera, causándole rasguños en el brazo 

para luego huir corriendo.   

Sin embargo, no se advierte elementos de convicción contundentes, que corrobore lo 

dicho por la agraviada, como lo puede ser, manifestación de testigos, policías 

intervinientes que presenciaron los hechos, informe de daños del vehículo, certificado del 

médico legista, preexistencia del dinero sustraído, cámaras de video seguridad u algún 

otro elemento que puedan generar convicción de la participación de los sentenciados en 

el delito materia de análisis. Más aun cuando esta agraviada, no se ha apersonado a 

corroborar su versión de los hechos durante todo el proceso penal, a pesar de estar 

debidamente notificada. 

Como ya sea mencionado precedentemente la última garantía de certeza que es 3) la 

Persistencia en la incriminación, con las matizaciones que se señalan en el literal del 

párrafo anterior. Esto no se ha podido dar, debido a que la agraviada Fiorela Linet 

Passuni Schaus, no se ha apersonado a ratificar su manifestación, ni tampoco su pareja, 

por lo tanto, no se estaría cumpliendo este último criterio de certeza. 

Ahora, si bien es cierto, solo fue atendido el recurso de nulidad presentado por el 

imputado Renzo Ivan Rabanal Ancho, en el cual fue absuelto por la Corte Suprema, mas 

deviene en mi opinión en una falta de criterio, debiendo haberse declarado la nulidad de 

todo el proceso penal.  

Por otro lado, el imputado William Ernesto Medina Delgado, por diferentes factores no 

presentó a tiempo su recurso de nulidad, por lo que automáticamente se confirmó la 

sentencia condenatoria, a pesar que la Corte Suprema ha tomado en cuenta para la 

absolución de Rabanal Ancho, el acta de registro personal, donde no se halló en 

posesión de ningún bien perteneciente a la agraviada, y la no sindicación de su 
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coimputado y la del menor R.G.V.S, entre otros, elementos que guarda correlación con el 

sentenciado Medina Delgado, es decir prácticamente utilizando los mismo argumentos 

absolutorios. No obstante, al no ser materia de controversia, no fue tomado en cuenta 

(extrapetita), generando la indefensión de personas que por diferentes motivos no 

pudieron cumplir con procedimientos de ley. 

6.2. Problemas secundarios: 

 

Es importante mencionar, que la manifestación de la agraviada, no contó con la 

participación del Representante del Ministerio Público, sin embargo fue suficiente para 

condenar a una persona, no teniendo en cuenta lo vertido en el artículo 62 del Código de 

Procedimientos Penales, el cual prescribe: “la investigación policial previa que se hubiera 

llevado a cabo con intervención del Ministerio Público, constituye elemento probatorio que 

deberá ser apreciado en oportunidad (…)”. 

Por otro lado, con fecha 13 de octubre del 2015, la Cuarta Sala Especializada en lo Penal 

para procesos con Reos en Cárcel, al no haber ninguna observación, resolvió  tener por 

efectuado el control de la Acusación Fiscal. En ese sentido se declaró haber mérito para 

pasar a juicio oral. Ahora, con fecha 05 de noviembre del 2015 se dio inicio a los debates 

orales no sin antes, solicitar a las partes presentar sus pruebas, a fin que puedan ser 

admitidas. En ese sentido tanto los imputados como el representante del Ministerio 

Público presentaron sus medios de prueba respectivos. Siendo el caso que durante el 

desarrollo del juicio oral, no se tomó en cuenta entre otras pruebas, el informe médico 

expedido por el hospital Casimiro Ulloa, en el cual se aprecia que el imputado Rabanal 

Ancho, fue atendido por emergencia el 21 de junio del 2014, con diagnóstico de fractura 

en el pie, exactamente en el tobillo derecho, por el cual se le otorgó un descanso médico. 

A pesar de ello, sólo se tomó en cuenta el certificado médico legal, practicado al 

procesado Rabanal Ancho, donde señala que no se aprecia lesión alguna, añadiendo que 

el imputado no ha adjuntado documentos idóneos que puedan generar certeza de su 
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versión. Asimismo, se muestra contradicciones en las declaraciones de los testigos, 

debido a que algunos de ellos, refieren que los imputados han puesto resistencia y otros 

no, empero lo que sí se ha podido acreditar, es que estos inculpados no presentan 

escoriaciones u otros indicios que hagan presumir que hayan podido poner resistencia al 

momento de ser intervenidos. 

Respecto a la medida de la prisión preventiva impuesta en contra de los imputados 

Rabanal Ancho y Medina Delgado, a mi punto de vista resulta desproporcional. Si bien es 

cierto se cumple con dos presupuestos para que se dicte mandato de prisión preventiva; 

es decir,  “que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de la 

libertad”, en nuestro caso éste bordea los 12 a 20 años.” Asimismo el peligro procesal: 

que los imputados tratarán de eludir a la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la 

averiguación de la verdad (peligro de obstaculización). Empero, hay una evidente 

ausencia de uno de los presupuestos, que en mi opinión, es el primero que se debe 

analizarse, debido a que de comprobarse dicho presupuesto, se estaría prácticamente 

“comprobando o al menos un aproximado”, la vinculación del imputado con los hechos 

incriminados. Nos estamos refiriendo al presupuesto de que “existan fundados y graves 

elementos de convicción, para estimar razonablemente la comisión de un delito que 

vincule al procesado como autor o participe de éste”.  

Ahora como se ha podido apreciar en este caso, éste se ha basado en: La manifestación 

del serenazgo, el cual deja serias dudas, la manifestación de los denunciados, el cual es 

lógica y coherente, donde ambos señalan ser inocentes de los delitos incriminados, la 

manifestación de la agraviada, y de su pareja, Rony Gustavo Vera Herrera, el cual se 

realizó sin presencia fiscal, la misma que no fue ratificada, la manifestación del 

adolecente infractor, quien señala que los imputados son inocentes y, el acta de 

recepción (devolución de la cartera de la víctima, pero sin el dinero), que en realidad no 

tiene gran importancia, más bien, se debe fijar a quien se encontró esa cartera. En ese 

sentido, los fundamentos expuestos en este presupuesto dejan serias dudas respecto a 
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la participación de los imputados en el evento criminal. A pesar de ello, se prosiguió con 

la audiencia, lo que se hace presumible pensar que, la prisión preventiva, es un 

mecanismo utilizado más bien, para armar una teoría del caso (ganar tiempo), el cual 

luego será expuesto en juicio. En resumen, no existe verosimilitud en este aspecto, en 

referencia que no hay elementos periféricos que demostrarían de algún modo, la 

vinculación del imputado ya sea como autor o partícipe del evento delictivo.  

 

VII.  ELEMENTOS JURIDICOS PARA EL ESTUDIO DEL CASO. 

 

7.1. Normas legales.  

 

El marco normativo utilizado por las partes durante el presente proceso penal es el 

siguiente: 

1). La Constitución Política: 

 Artículo 2° inciso 24, Artículo 2 inciso 24° numeral E, Artículo 159° inciso 5.  

2). Ley orgánica del Ministerio Público (Decreto Legislativo N°052): 

 Artículos 11°, artículo 14° y  artículo 94° inciso 2) y 4). 

3). El Código Penal, Nuevo Código Procesal Penal y el Código de Procedimientos 

Penales:  

a) Código Penal.- Artículos 11°, 12°, 21°, 23°, 28°, 29°, 45°, 47°, 50°, 92°, 46°, 46° 

A, 46° B, 46° C, 92°, 93° inciso 2, 188°, 189° agravantes 4) y 5), 143° y 245°. 

b) Nuevo Código Procesal Penal (Decreto Legislativo 957).- Artículo 201°, artículo 

268° modificado por la ley 30076. 

c) Código de Procedimientos Penales.- artículo 62°, 72°, 77°, 135°, 285° y 285° A, 

225° inciso 4), 262°, 283°, 292° inciso A, concordante con el articulo 300° inciso 

5), 280), 283), 285). 
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7.2.  Doctrina. 

 

a. La presunción de inocencia y el sistema penal. 

“La presunción de inocencia es uno de los elementos integrantes de la noción de un 

proceso penal justo y equitativo. No se trata de una mera garantía, o una garantía más, 

en el proceso penal, sino de una de las garantías y derechos más importantes de todo 

proceso sancionador”. “La doctrina uniforme del TC peruano que considera que el 

derecho fundamental a la presunción de inocencia, en tanto que presunción iuris tantum, 

implica que “(…) a todo procesado se le considera inocente mientras no se pruebe su 

culpabilidad: vale decir, hasta que no se exhiba prueba en contrario. Rige desde el 

momento en que se imputa a alguien la comisión de un delito, quedando el acusado en 

condición de sospechoso durante toda la tramitación del proceso, hasta que se expida la 

sentencia definitiva”. “El principio de presunción de inocencia solo decae cuando se dicta 

una sentencia condenatoria con el carácter de firme y en calidad de cosa juzgada la 

presunción de inocencia cumple con desplegar cada uno de sus efectos”. (CASTILLO 

ALVA, La Presunción de Inocencia como regla de tratamiento, 2018, págs. 323,325 y 

327). 

Comentario: Manteniendo la misma idea del autor, podemos señalar de forma 

categorica, que en la actualidad se trata al investigado como si fuera un condenado, 

cuano aun no se ha dilucidado su situación juridica. En ese sentido, en el caso materia de 

analisis, por más que se aprecia de forma material (notificación de detención) o incluso 

que se les haya leido sus derechos, a los imputados, esto no subsana el trato o 

afectación psicológica que deviene en la falta de ánimo del juzgador al momento que se 

valorar sus medios de prueba. 

b. Objeto de prueba: Consideración en concreto. 

1) “Pertinencia: Se refiere a que la prueba elegida por el juzgador pertenece 

directamente a lo que quiere probar. Ya sea el hecho principal o circunstancias 

vinculadas con éste que la ley penal exige o que directamente influyen para la 
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comprobación del primero. Por ello la pertinencia de la prueba es terreno donde prima la 

soberanía del juez, pues una vez fijado el objeto procesal y sus circunstancias 

accesorias, toda prueba que se refiera a éstos debe ser admitida en la comprobación del 

suceso criminoso que se presume cometido”. 2) “Utilidad: Las diligencias útiles son 

aquellas que producen provecho o sirven a los intereses del proceso”. (PARMA Carlos, 

MANGIAFICO David, La Secuencia Penal entre la Prueba y los Indicios, 2014, págs. 71-

72). 

Comentario: Cuando no se tiene en cuenta la verdadera trascendecia de la prueba, 

muchas veces éstos son presentados de manera negligente, debil o simplemente que no 

tienen implicancias sustanciales en la acreditación de un hecho. En este caso, los medios 

de prueba que se han actuaddo para sindicar a los imputados como autores de robo, no 

es útil ni suficiente para condenar a una persona. Más aun cuando lo realmente 

pertinente no se pudo obtener, ya que, la parte agraviada no se apersonado durante el 

proceso. 

c. La valoración de la prueba.  

“El Tribunal Constitucional señala que los elementos que forman parte del contenido del 

derecho a la prueba están constituidos por el hecho de que las pruebas actuadas dentro 

del proceso penal sean valoradas de manera adecuada y con la motivación debida, de lo 

cual se deriva una doble exigencia para el Juez: En primer lugar, la exigencia del juez de 

no omitir la valoración de aquellas pruebas que son aportadas por las partes al proceso 

dentro del marco del respeto a los derechos fundamentales y a lo establecido en las leyes 

pertinentes. Segundo lugar, la exigencia de que dichas pruebas sean valoradas 

motivadamente con criterios objetivos y razonables”. (ANGULO MORALES, El Derecho 

Probatorio en el nuevo proceso penal peruano, 2012, págs. 61-62) 

Comentario: Toda prueba aportada a un proceso debe ser valorada y tomada en cuenta 

de forma racional, sin que esta haya sido obtenida de manera ilicita, sin embargo cabe la 

posibilidad dependiendo de la trascendia del caso, se pueda admitir. En este mismo 
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orden de ideas, en el presente expediente, no se ha tomado en cuenta realmente las 

pruebas solicitadas por los imputados, dandose mayor valor a lo vertido por la agraviada 

y minimizando las pruebas propuestas por los imputados, por la sola razón de 

encontrarse éstos en la posición de acusados. 

d. La prueba indirecta. 

“Es la que llegará a conocimiento del juez a través de documentos, relato de personas, 

pericias, etc. El ordenamiento procesal penal vigente ha incorporado, en su estructura 

normativa, el aporte de este tipo de pruebas que conforme a lo preceptuado en el artículo 

162 considera que: toda persona es, en principio, hábil para prestar testimonio, excepto el 

inhábil por razones naturales o el impedido por la ley. Si para valorar el testimonio es 

necesario verificar la idoneidad física o psíquica del testigo, se realizarán las 

indagaciones necesarias y, en especial, la realización de las pericias que correspondan. 

Esta última prueba podrá ser ordenada de oficio por el juez”. (ANGULO MORALES, El 

Derecho probatorio en el nuevo proceso penal peruano, 2012, pág. 45) 

Comentario: Lo señalado por el autor, trae a colación lo señalado en el Acuerdo Plenario 

N°2-2005/CJ-116, donde señala que debe haber elementos periféricos objetivos, que 

puedan generar certeza en la incriminación. Para nuestro caso en concreto, no se ha 

practicado ninguna pericia que pueda colegir que los imputados, son responsables del 

hecho delictivo. 

e. El delito de robo. 

“El delito de robo, por tanto se produce cuando el agente se apodera de un bien  mueble 

total o parcialmente ajeno, luego de haberlo sustraído del ámbito de vigilancia que sobre 

el ejerce su legítimo propietario o copropietario, empleando violencia física contra las 

personas o amenazándolas con un peligro grave e inminente para su vida e integridad 

física”. “Por violencia física se comprende toda forma de agresión contra terceros dirigida 

a vencer o neutralizar la resistencia que puede oponerse a la acción de la sustracción y 

apoderamiento de los bienes objeto de delito. El empleo de armas no es indispensable, 
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pero de ser utilizadas se configura una circunstancia agravante especifica”. “En cuanto a 

las amenazas estas deben entender como el anuncio de un mal futuro, inminente y grave, 

que el agente formula contra una persona y que está en su capacidad poder materializar. 

Por tanto el contenido de la amenaza debe ser potencialmente idóneo para impedir toda 

posible reacción de la víctima o para determinarla a no oponerse a la sustracción de los 

bienes”. (PRADO SALDARRIAGA, Delitos y Penas. Una aproximación a la Parte 

Especial, 2017, págs. 115-116).  

Comentario: El autor presenta la conducta típica del delito de Robo, explicando también 

que no toda amenaza puede ser considerada dentro de este tipo penal. Esto guarda 

relación con el caso estudiado, debido a que la víctima ha manifestado que le sustrajeron 

su cartera mediante violencia. 

f. Con el concurso de dos o más personas. 

“Denominada también hurto o robo con pluralidad de agentes o con concurso de 

delincuentes. La relación de esta circunstancia agravante específica tiene influencia 

colombiana. Ella fue incluida en varios proyectos de reforma del Código Penal de 1924 

como el de julio de 1990 (arts. 181.6 y 184.5). Se sostiene que esta agravante específica 

se justifica por la necesidad de reprimir con mayor severidad a quienes se conciertan y 

cooperan funcionalmente para la realización de un delito de hurto o de robo. En estos 

casos se proyecta, pues, una mayor reprochabilidad sobre quienes se unen e integran 

finalmente para la realización de un propósito delictivo común”. (PRADO SALDARRIAGA, 

Delitos y Penas. Una aproximación a la Parte Especial, 2017, pág. 120). 

Comentario: Para el autor la simple participación de dos o más sujetos en el delito de 

robo constituye una agravante prescrita actualmente en el artículo 189, tal cual fue 

descrita en la sentencia materia de debate. 

g. Robo con el concurso de dos o más personas.  

“En la doctrina peruana siempre ha sido un problema no resuelto el hecho de considerar 

o no a los partícipes en su calidad de cómplices o instigadores en la agravante en 
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comentario. En efecto existen dos vertientes o posiciones. Unos consideran que los 

partícipes entran a la agravante. Para que se concrete esta calificante. Peña Cabrera 

afirmaba sin mayor fundamento: es suficiente que el robo se realice por dos o más 

personas en calidad de participes. No es exigible acuerdo previo; solo es necesario 

participar en el delito de cualquier forma: Coautoría o complicidad”. “En tanto la otra 

posición que asumimos sostiene que solo aparece la agravante cuando las dos o más 

personas que participan en el robo lo hacen en calidad de coautores. Es decir, cuando 

todos con su conducta teniendo el dominio del hecho aportan en la comisión del robo.” 

(SALINAS SICCHA, Derecho Penal Parte Especial (Volumen 2), 2015, pág. 1053) 

Comentario: Salinas Siccha, realiza una afirmación categorica en señalar que el 

concurso de dos o más personas en éste delito, solamente se puede dar en la condición 

de coautores, debido a que todos ellos mediante distribución de roles tienen el dominio 

del hecho. En ese sentido, en nuestro caso, el delito fue cometido por más de dos 

personas, por lo que, por la forma y circunstancias de los hechos, la coautoría está más 

que demostrada. 

h. El robo como un delito complejo. 

“Según esta posición, el robo ya no es sólo hurto, pues ha adoptado una naturaleza 

propia de carácter complejo al estar integrada además por el delito de violencia privada o 

de coacciones. Al ingresar la violencia y la amenaza en la estructura típica del hurto. La 

naturaleza del delito cambia, pues se está incorporando una especie típica ya regulado 

en otro numeral del Código Penal. La resultante es casi un nuevo delito de contenido 

pluriofensivo, de mayor necesidad de pena”. (ROJAS VARGAS, Delitos contra el 

Patrimonio, 2000, pág. 342). 

Comentario: El autor está haciendo una diferenciación de tipicidad entre el hurto y el 

robo. En ese orden de ideas, por lo narrado en el presente caso, se tiene que éste delito 

tiene un carácter pluriofensivo, debido a que no sólo va dirigido a la sustracción de un 
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bien, sino además que en el camino puede generar diversos resultados, como la muerte, 

lesiones, entre otros. 

i. Tipicidad objetiva. 

“Se define al robo agravado como aquella conducta por la cual el agente haciendo uso de 

la violencia o amenaza sobre la víctima, sustrae un bien mueble total o parcialmente 

ajeno y se apodera ilegítimamente con la finalidad de obtener un provecho patrimonial, 

concurrieron en el accionar alguna o varias circunstancias agravantes previstas 

expresamente en nuestro Código Penal. Existen hechos graves en los cuales el operador 

jurídico, sin mayor problema puede calificar la concurrencia de circunstancias que 

agravan el delito de robo”. “El robo agravado exige la verificación de la concurrencia de 

todos los elementos objetivos y subjetivos de la figura de robo simple, luego debe 

verificarse la concurrencia de alguna agravante específica, caso contrario es imposible 

hablar de robo agravado. Como lógica consecuencia el operador jurídico al denunciar o 

abrir proceso por el delito de robo agravado, en los fundamentos jurídicos de su denuncia 

o auto de procesamiento, primero deberá de consignar el artículo 188 y luego el o los 

incisos pertinentes del artículo 189 del CP. Actuar de otro modo, como hemos tenido 

oportunidad de ver en la práctica judicial de solo indicar como fundamento jurídico algún 

inciso del artículo 189 sin invocar el 188, es totalmente errado, pues se estaría imputando 

a una persona la comisión de una agravante de cualquier otro delito, pero no 

precisamente del delito de robo”. (SALINAS SICCHA, Derecho Penal Parte Especial 

(Volumen 2), 2015, págs. 1042-1043) 

Comentario: Ahora lo que éste autor esta indicando, es que no son las agravantes, la 

conducta tipica de éste delito; sino los elementos descritos en el artículo 188 del Código 

Penal. De tal manera que no se puede invocar por si solo el artículo 189, debido a que no 

se verificaría objetivamente la tipicidad que requiere el delito del robo. 
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j. Bien jurídico protegido. 

“En resumen, siendo el robo un delito que comporta múltiples agresiones a intereses 

valiosos de la persona, a diferencia del hurto donde existe una menor marcada 

pluriofensividad (extendible sólo a algunos de sus hipótesis agravadas), no queda duda 

que la propiedad (la posesión, matizadamente) es el bien jurídico especifico 

predominante; junto a ella, se afecta también directamente a la libertad personal de la 

víctima o a sus allegados funcional personales. A nivel de peligro mediato y/o potencial 

entra en juego igualmente la vida y la integridad física, bien jurídico objeto de tutela de 

modo directo o débil; más aun así, como en nuestro caso, el modelo peruano de robo 

agravado contempla evidentes hipótesis de delito complejo tanto en la agravante octava 

(causar lesiones a la integridad físico-mental de la víctima) como en el último párrafo del 

artículo 189 (producción de la muerte o lesiones graves, de la víctima como consecuencia 

del hecho)”. (ROJAS VARGAS, Delitos contra el Patrimonio, 2000, pág. 348). 

Comentario: Rojas Vargas, ahonda aun más al señalar que el delito de robo tiene un 

carácter  pluriofensivo, debido a que puede generar como se dijo anteriormente no sólo la 

sustracción de un bien sino además, lesiones, muerte entre otros. En este caso, no se 

puede verificar el daño que causó los sujetos que sustrajeron la cartera a la agraviada, 

debido a que no se cuenta pericia o certificado medico alguno, que acredite la gravedad 

del daño. 

k. Transporte público o privado. 

“La norma penal, al aludir transporte público o privado, más que a la propiedad de tales 

medios está refiriéndose a la naturaliza del servicio. Así, vehículos de propiedad privada 

son medios de transporte público cuando sus prestaciones están abiertas o destinada a 

la colectividad; en sentido distinto, serán medios de transporte privado cuando dichas 

prestaciones se hallen focalizadas en función a específicas personas (familiares amigos, 

de uso de la empresa o entidad institucional)”. (ROJAS VARGAS, Delitos contra el 

Patrimonio, 2000, pág. 436). 
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Comentario: Rojas Vargas, esta conceptualizando el término transporte público, y 

privado haciendo una  diferencia en la naturaleza de sus servicios. En nuestro caso, la 

agraviada fue viictima del delito de robo de sus pertenencias, cuando estaba en su 

automovil (en ese momento la naturaleza del servicio era privado).  

l. El fundamento del principio de excepcionalidad de la prisión provisional.  

“Tal como lo ha establecido la Corte IDH, en el proceso penal la regla general debe ser la 

libertad del procesado mientras se resuelva acerca de su responsabilidad penal o no, ya 

que este goza de un estado jurídico de inocencia o no culpabilidad que impone la regla 

de que el imputado debe recibir del Estado un trato acorde con su condición de persona 

no condenada. En casos excepcionales, el Estado podrá recurrir a una medida de 

privación preventiva de la libertad a fin de evitar situaciones que pongan en peligro la 

consecución de los fines del proceso, esto es, para asegurar que el procesado no 

impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. En 

ese sentido, se podrá ordenar la prisión preventiva solo de una manera excepcional y 

cuando por ejemplo, no existan otras garantías que aseguren su comparecencia en el 

juicio”. (CASTILLO ALVA, La Presunción de Inocencia como regla de tratamiento, 2018, 

págs. 198,199) 

Comentario: Como lo señala el autor, la medida de prisión preventiva, es de última ratio, 

debido a la trascendencia que significa la libertad de una persona. No obstante a ello, la 

prisión preventiva se ha convertido en una “herramienta” utilizada por los organos 

jurisdiccionales para ganar tiempo, siendo además una forma de intimidar al imputado. 

No obstante, se ha dejado abierta la posibilidad de utilizar este recurso, caso sea 

necesario. En nuestro para el Ministerio Público y el juzgado, se ha cumplido con los 

presupuestos para solicitar la prisión preventiva. 

m. Fumus boni iuris. 

“Es un presupuesto material de toda medida cautelar que importa un juicio de 

verosimilitud sobre el derecho cuya existencia se pretende declarar en la sentencia 
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definitiva y en el proceso penal, ese derecho es el ius puniendi del Estado”. Continua, “El 

NCPP establece un régimen probabilístico a partir del cual, la prisión preventiva-la 

medida cautelar más grave que prevé el ordenamiento jurídico-puede ser aplicada. El 

nuevo proceso penal exige una imputación delictiva y elementos que arrojen un alto 

grado de probabilidad en relación  a la relación a la responsabilidad del imputado y, una 

prognosis superior a los de cuatro años.”  (GONZALO DEL RÍO, Prisión preventiva y 

medidas alternativas, 2016, pág. 158). 

Comentario: El autor hace referencia de la importancia del primer presupuesto para que 

se pueda dictar el mandato de prisión preventova, el cual debe estar basado en un juicio 

de verosimilitud, esto trae a colación el Acuerdo Plenario N°02-2005, el cual señala que 

es necesario la concurrencia de elementos perifericos que pueda corroborar la versión 

del testigo. Es decir, para que se pueda cumplir este presupuesto debe  haber ciertos 

elementos objetivos que vinculen como responsable al imputado de los hechos 

incrimiandos.  

7.3. Jurisprudencia. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PLENO JURISDICCIONAL DE LOS 

VOCALES DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA.    

Sentencia Plenaria N°1—2005/DJ-301-A (30 de setiembre del 2005). 

Titulo: Momento de consumación en el delito de Robo Agravado. 

“señaló que el apoderamiento debe entenderse consumado, no con el solo hecho 

de aprehender o coger la cosa -contrectatio- ni en el mero hecho de la separación 

de la posesión material del ofendido, sino con la illatio, esto es, cuando el autor ha 

logrado la disponibilidad potencial, que no efectiva, sobre la cosa -puede ser 

incluso momentánea, fugaz o de breve duración, así como de parte de lo 

sustraído para que quede consumado en su totalidad, en tanto que se precisa la 
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efectiva disposición de la misma-, lo que no sucede cuando se está persiguiendo 

al agente y se le captura en posesión de la misma. Agrega en dicho fundamento 

jurídico que será tentativa, pese a la aprehensión de la cosa, cuando el imputado 

es sorprendido in fragantio in situ y perseguido inmediatamente y sin interrupción 

es capturado o si en el curso de la persecución abandona los efecto”. 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Compendio de Doctrina Legal y 

Jurisprudencia Vinculante-emitida por la Corte Suprema de Justicia de la 

República del Perú. Primera Parte. Materia Penal II). 

 SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 281-2011 MOQUEGUA (16 de febrero de 2013) 

Título: El derecho fundamental a la prueba. 

“Este Tribunal Constitucional ha señalado (cf. STC010-2002-AI/TC, FJ 133-135) 

que el derecho fundamental a la prueba tiene protección constitucional, en la 

medida en que se trata de un contenido implícito del derecho al debido proceso, 

reconocido en el artículo 139º, inciso 3, de la Constitución. En este sentido, una 

de las garantías que asisten a las partes del proceso es la de presentar los 

medios probatorios necesarios que posibiliten crear convicción en el juzgador 

sobre la veracidad de sus argumentos. Sin embargo, como todo derecho 

fundamental, el derecho a la prueba también está sujeto a restricciones o 

limitaciones, derivadas tanto de la necesidad de que sean armonizados con otros 

derechos o bienes constitucionales -limites extrínsecos-, como de la propia 

naturaleza del derecho en cuestión -límites intrínsecos” Continua: 

El sentido constitucional del derecho a la prueba 

“Que, efectivamente, la finalidad del proceso penal es principalmente la solución 

de conflictos mediante el pronunciamiento de una decisión, que sea el resultado 

de un conjunto coordinado y concatenado de actos procesales donde se hayan 

cumplido con el mínimo de garantías constitucionales procesales, pues el 
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justiciable tiene derecho a obtener una decisión judicial motivada, razonada, 

congruente y respetuosa del derecho de defensa, imponiéndole como obligación 

al operador de justicia analizar los fundamentos de hecho controvertidos en el 

proceso, para determinar cuáles fueron los hechos alegados, cuáles fueron 

rebatidos por el acusado, para posteriormente fijarlos a través de la valoración de 

los medios probatorios aportados por las partes, estableciendo las normas 

jurídicas que aplicará al caso en concreto y donde subsumirá los hechos fijados”. 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Compendio de Doctrina Legal y 

Jurisprudencia Vinculante-emitida por la Corte Suprema de Justicia de la 

República del Perú. Primera Parte. Materia penal II). 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES PERMANENTE Y 

TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

ACUERDO PLENARIO Nº 2-2005/CJ-116 (30 de septiembre del 2005). 

Titulo: Requisitos de la sindicación de coacusado, testigo o agraviado. 

“Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aún cuando sea el único 

testigo de los hechos, al no regir el antiguo principio jurídico testis unus testis 

nullus, tiene entidad para ser considerada prueba válida de cargo y, por ende, 

virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia del imputado, 

siempre y cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden sus 

afirmaciones. Las garantías de certeza serían las siguientes: 

a) Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no existan relaciones 

entre agraviado e imputado basadas en el odio, resentimientos, enemistad 

u otras que puedan incidir en la parcialidad de la deposición, que por ende 

le nieguen aptitud para generar certeza. 
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b) Verosimilitud, que no sólo incide en la coherencia y solidez de la propia 

declaración, sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones 

periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria. 

c) Persistencia en la incriminación (…)”. 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Compendio de Doctrina Legal 

y Jurisprudencia Vinculante-emitida por la Corte Suprema de Justicia de la 

República del Perú. Primera Parte. Materia Penal I). 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SEGUNDA SALA PENAL TRANSITORIA 

Recurso de Nulidad N°3932-2004 (17 de febrero 2005) 

Título: Criterios para diferenciar el asesinato por conexión con otro delito del robo 

con muerte subsecuente o concurrente. 

“Que el delito de robo consiste en el apoderamiento de un bien mueble, con 

animus lucrandi, es decir, el aprovechamiento y sustracción del lugar donde se 

encuentre, siendo necesario el empleo de la violencia o amenaza por parte del 

agente sobre la victima (vis absoluta o vis corporalis y vis compulsiva) destinadas 

a posibilitar la sustracción del bien, debiendo ser actuales e inminentes en el 

momento de la consumación y gravitar en el resultado, consumándose el delito 

con el apoderamiento del objeto mueble, aunque sea por breve lapso de tiempo”.  

(Poder Judicial:  

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuprema/s_cortes_suprema_home/

as_poder_judicial/as_corte_suprema/as_salas_supremas/as_sala_penal_perman

ente/as_acuerdos_plenarios_y_sentencias_vinculantes_spp/as_sentencias_vincul

antes/as_2004/). 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES PERMANENTE Y 

TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
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ACUERDO PLENARIO Nº 3-2009/CJ-116 (13 de noviembre del 2009). 

Título: Robo con muerte subsecuente y delito de asesinato. 

“El delito de robo previsto y sancionado en el artículo 188 del CP tiene como nota 

esencial, que lo diferencia del delito de hurto, el empleo por el agente de violencia 

o amenazas contra la persona-no necesariamente sobre el titular del bien mueble. 

La conducta típica, por tanto integra el apoderamiento de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno con la utilización de violencia física o intimidación sobre un 

tercero. Esto es, la violencia o amenazas  como medio para la realización típica 

del robo-han de estar encaminadas a facilitar el apoderamiento o a vencer la 

resistencia de quien se opone al apoderamiento”. 

(Corte Suprema de Justicia de la República: 

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/c47ea5804f3b0834a6d0bf489b75cf2c/VP

LENOJURISDICCIONALSALASPENALES_.pdf?MOD=AJPERES). 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

X PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES PERMANENTE  Y 

TRANSITORIAS 

ACUERDO PLENARIO N.° 4-2016/CIJ-116 (12 de junio del 2017). 

Título: Alcances de las restricciones legales en materia de imputabilidad relativa y 

confesión sincera. 

“La doctrina constitucionalista tiene expuesto que se está ante una desigualdad 

ante la ley cuando ésta, ante dos supuestos de hecho idénticos, trata, de forma 

distinta, sin ninguna justificación, a diferentes sujetos. Los requisitos de la 

prohibición de discriminación, primero, no se trata de una lista cerrada de 

presupuestos, sino de todas aquellas situaciones que pueden producir un 

tratamiento diferenciado, que se traduzca en un perjuicio para personas o grupos; 

segundo, esta diferenciación no está justificada ni atiende a fines legítimos; y 

tercero, no supera el test de racionalidad”. Continuando, “En este último aspecto, 
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es pertinente resaltar que frente al legislador el derecho a la igualdad impide que 

pueda configurar los supuestos de hecho de la norma, de modo tal que se dé trato 

distinto a personas que, desde todos los puntos de vista legítimamente 

adoptables, se encuentran en la misma situación o, dicho de otro modo, 

impidiendo que se otorgue relevancia jurídica a circunstancias que o bien no 

pueden ser jamás tomadas en consideración por prohibirlo así expresamente la 

propia Constitución, o bien no guardan relación alguna con el sentido de la 

regulación que, al incluirlas, incurre en arbitrariedad y por eso es discriminatoria”. 

Siguiendo, “El grado de madurez o de disminución de las actividades vitales de 

una persona en razón a su edad no está en función directa a la entidad del delito 

cometido. La disminución de la pena, según el presupuesto de hecho del artículo 

22 del Código Penal, no tiene su fundamento causal y normativo en las 

características y gravedad del injusto penal, sino en la evolución vital del ser 

humano”. “Por ende, este factor de diferenciación no está constitucionalmente 

justificado. En igual sentido, ya se ha pronunciado la Sala Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema en las Consultas números 1260-2011, de 7-6-

2011, y 210-2012, de 27-4-2012. Las exclusiones resultan inconstitucionales y los 

jueces penales ordinarios no deben aplicarlas”. 

(Legis.pe-Acuerdo-Plenario-N°-4-2016). 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN N°336-2016 CAJAMARCA (14 de junio del 2017) 

Título: Aplicabilidad de la responsabilidad restringida. 

“Así el Colegiado omitió pronunciarse sobre la reducción de la pena por su 

condición de agente de con responsabilidad restringida (condición que configura 

una circunstancia atenuante privilegiada), sustentando que su aplicación se 

encuentra excluida para agentes que hayan incurrido en el delito de violación de 
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la libertad sexual, conforme lo señala el segundo párrafo del artículo 22 del 

Código Penal, vulnerándose en el presente caso, el principio – derecho de 

igualdad en el artículo 2, inciso 2 de nuestra Constitución”. 

(https://img.legis.pe/wp-content/uploads/2017/06/Casaci%C3%B3n-336-2016.pdf, 

Casación N°336-2016). 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN N°1672-2017 Puno (18 de octubre del 2018) 

Título: Artículo 22 del Código Penal, minoría relativa de edad. 

“Esta Sala Suprema, empero no adoptó una posición única al respecto. Es de 

resaltar, sobre el particular, que las ejecutorias recaídas en las Consultas número 

1260-2011/Junín, del siete de julio del 2001 y 210-2012/Cajamarca, de veintiséis 

de abril del 2012 declararon que este precepto introducía exclusiones que 

vulneraban el principio constitucional de igualdad ante la ley, y no obstante esta 

línea jurisprudencial, en el presente caso, La Sala Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema, en decisión dividida (cuatro votos contra tres 

votos), declaró lo contrario; es decir, que dichas exclusiones no lesionaban el 

principio de igualdad ante la ley.” Continuando, “Que es el caso que las Salas 

penales de la Corte Suprema con fecha doce junio dl 2017, publicado en el diario 

oficial El Peruano del día diecisiete de octubre de ese año, expidieron el Acuerdo 

Plenario número 4-2016/CIJ-116, que estipuló como doctrina legal vinculante para 

los jueces penales de la República que las exclusiones contenidas en el artículo 

22 del Código Penal resultan inconstitucionales y los jueces penales ordinarios no 

deben aplicarlas”. 

(http://www.gacetajuridica.com.pe/boletin-nvnet/img_bol08/Cas-1672-2017-

PUNO.pdf). 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 



40 

 

PRIMERA SALA PENAL TRANSITORÍA  

R.N.N°162-2016 LIMA (13 de junio del 2017) 

Título: Prueba suficiente para condenar 

“Que la incriminación de la adolescente agraviada Mendoza Torres es 

consistente. Ha sido ratificada por la testigo presencial de los hechos, su amiga 

Quintana Nakamine. Además se consolida con el testimonio del policía captor. 

Dado el relato de los hechos, la réplica del arma hallada en poder del imputado es 

la que utilizó para intimidar a la víctima, de suerte que el hecho de que no firmara 

el acta de incautación no niega la realidad de lo cargos y de ese hallazgo. La 

explicación del imputado es absurda; no tiene sentido huir una operación policial 

ajena a él”. Continuando, “El celular robado no se recuperó. Los hechos fueron 

cuasi flagrancia, por lo que la versión de la víctima  y su amiga respecto al celular 

sustraído no ofrece duda alguna. Además se trata de un bien común y de uso 

masivo, por lo que no se puede dudar de que en verdad la victima lo tenía consigo 

y que le fue robado por el encausado”.  

(R.N.162-2016-Lima-legis.pe). 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE. 

R.N. N°2735-2014 PUNO (04 de febrero del 2016) 

Título: Las diligencias policiales sin participación del Ministerio Público no tienen 

solvencia probatoria. 

“Aunado a ello, se tiene que analizar la declaración incriminatoria y acta de 

reconocimiento fotográfico de fojas siete y catorce, respectivamente, se aprecia 

que no tiene entidad suficiente para establecer participación en los hechos 

delictivos del encausado Hancco Cayllahua, toda vez que el reconocimiento 

policial omitió el protocolo a seguir dispuesto por el artículo ciento cuarenta y seis 

del Código de Procedimientos Penales y la manifestación policial de la victima 
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carece de valor probatorio, a tenor de lo preceptuado en el artículo sesenta y dos 

del acotado Código”. 

(https://legis.pe/r-n-2735-2014-puno-diligencias-policiales-sin-participacion-de-la-

fiscalia-no-tienen-solvencia-probatoria-legis-pe/). 

 

VIII.  DISCUSIÓN. 

 

Hoy en día, es de conocimiento, que estamos viviendo en una sociedad insegura y 

violenta, donde la comisión de delitos se ha incrementado en gran manera, en respuesta 

a ello, nuestras instituciones y órganos de justicia, han ido actuando muchas veces de 

forma inesperada o en todo caso, vulnerando principios jurídicos y constitucionales, todo 

ello con la finalidad de “hacer justicia”. Éste término en la actualidad, se ha politizado y/o 

socializado a tal punto que la presión de los medios de comunicación o grupos civiles, 

han generado que la presunción de inocencia, sea sólo un concepto utilizado en una 

sociedad ideal. 

En el presente caso, la sentencia emitida el día 05 de enero del año 2016, a todas luces 

genera gran debate no sólo por el indebido fallo, sino además porque éste en el supuesto 

caso de haber sido favorable a los imputados, hubiera sido revisado nuevamente por un 

recurso de nulidad que seguramente el Ministerio Público hubiera presentado. En ese 

sentido estamos ante la imperiosa necesidad de volver a los principios y conceptos más 

sencillos para determinar la responsabilidad ilícita y no causar con ello movilizar todo el 

aparato estatal de forma innecesaria y sobre todo privar a una persona de su derecho a 

la libertad. 

Por consiguiente, primero debemos precisar que el delito imputado por el representante 

del Ministerio Público, está revestido de tipicidad y luego mediante elementos de prueba 

idóneos y contundentes, acreditar o dar mayor valor el hecho suscitado. En nuestro caso, 

se tiene que William Ernesto Medina Delgado y Renzo Iván Rabanal Ancho, son 
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acusados del delito de Robo Agravado teniendo como tipo base en el artículo 188 del 

Código Penal, que señala “el que se apodera ilegítimamente de un bien (…), empleando 

violencia contra la persona o amenazándola con un peligro inminente (...)”, con las 

agravantes 4) “concurso de dos o más personas” y 5) “en cualquier medio de locomoción 

de transporte (…)”del artículo 189 del mismo cuerpo normativo, En ese sentido, se tiene 

que, el bien (cartera) fue sustraído del dominio de la víctima, utilizando violencia y 

amenaza, por más de un sujeto, por el cual, el delito fue consumado, a pesar que la 

cartera fue recupera un tiempo después, ya que, los sujetos tuvieron la disposición 

potencia del bien, así como lo denunciado por la agraviada, no se halló el dinero que 

estaba dentro de la cartera.  

Por lo expuesto hasta el momento efectivamente, estamos ante la presencia del delito de 

Robo Agravado. Ahora, respecto a la sindicación de la agraviada que lo realiza sin la 

participación del Fiscal, imputando a William Ernesto Medina Delgado, Renzo Iván 

Rabanal Ancho, al menor de edad R.G.V.S y a otros dos sujetos que se dieron a la fuga, 

como las personas que sustrajeron su cartera cuando la víctima estaba dentro de su 

vehículo. Sin embargo. El tema es ¿tiene valor su declaración sin presencia Fiscal?, mi 

respuesta sería que sí tendría valor, siempre y cuando, exista algunos elementos que 

pueda ayudar a dar valor a esa declaración o dicha manifestación sea ratificada 

posteriormente. Lo referente al artículo 62 del Código de Procedimientos Penales, refiere 

que toda diligencia con intervención del Ministerio Público, tiene valor probatorio, esta 

direccionado a investir de seguridad jurídica a la Fiscalía (Ministerio Público). No 

obstante, debe igualmente cumplirse lo dispuesto en el Acuerdo Plenario 02-2005/CJ-

116, no siendo necesario a mi parecer “la persistencia en la incriminación” si ésta 

denuncia primigenia, ha sido dada guardando todas las formas legales posibles. Por 

ejemplo, en el supuesto que la agraviada hubiera denunciado el caso y brindado su 

declaración en presencia del representante del Ministerio Público, no hubiese sido 

necesario que se ratifique posteriormente.  
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Es importante dejar en claro, que si bien, no es necesario la ratificación de la agraviada 

posteriormente, si ésta lo hiciese guardando las formas de ley, Mas de todas formas, 

cualquier declaración hecha con presencia fiscal o sin éste, debe estar debidamente 

acreditado (elementos periféricos objetivos). En ese orden de ideas se puede colegir que 

se ha omitido no sólo el cumplimiento de lineamientos jurídicos, sino sobre todo, se ha 

vulnerado el derecho a la presunción de inocencia, que goza toda persona, prevista en 

nuestra Constitución Política. Por lo que, según lo actuado durante el proceso, se estaría 

vulnerando tal principio. Sería descabellado pensar que tan sola la manifestación de una 

persona pueda conllevar a una sentencia condenatoria, generándose un caos jurídico y 

una total inseguridad. 

Asimismo, las pruebas aportadas en el presente proceso, no demuestra de forma clara y 

contundente la responsabilidad de los imputados, sin embargo, se ha valorado a favor de 

la víctima, mientras las pruebas aportadas por los inculpados han sido minimizadas hasta 

el punto de señalar que, el certificado médico emitido por el hospital José Casimiro Ulloa, 

no es documento idóneo, en todo caso, ¿a que podemos llamar idóneo un certificado 

médico expedido por el propio hospital donde se evidencia la lesión de uno de los 

acusados?, cabe agregar, que la prueba presentada por el imputado es útil y pertinente 

para crear convicción en el juzgador de la lesión sufrida y limitación para desplazarse.  

Si bien, por los 6 años de pena privativa de la libertad dictadas en la sentencia materia de 

debate en contra de los imputados, aquello no fue materia de controversia, no obstante, 

es importante indicar que la Fiscalía solicitó contra éstos imputados (de 18 y 20 años), 

doce años de pena privativa de la libertad, mas ¿se les podía aplicar la responsabilidad 

restringida, a pesar que en el Código Penal en su artículo 22 excluye a éste ilícito penal 

de este “beneficio”?, a mi parecer si, ya que, existió años atrás diversas jurisprudencias, 

Recurso de Nulidad N.° 1100-2010-Lima, de veintiuno de septiembre de dos mil diez y 

el Recurso de Nulidad N.° 1216-2011-Lima Norte, de veintiséis de septiembre de dos mil 

once, emitida por la Sala Penal Permanente y la Sala Penal Transitoria de esta Corte 
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Suprema, respectivamente; por lo que, en el caso en concreto se deben de evaluar las 

posibilidades de resocialización y la responsabilidad restringida del agente, al contar con 

menos de veintiún años de edad al momento de la comisión del delito, donde refieren que 

el artículo 22 del segundo párrafo es discriminatorio, por lo que no debe haber 

diferenciaciones al momento de aplicar la responsabilidad restringida. Coincido con esa 

postura y actualmente se debería aplicar de forma concertada, debido al Acuerdo 

Plenario N°4-2016/CIJ-116. Empero, para que no quede dudas, el texto debería decir: “el 

agente que tenga entre 18 a 21 años”, y no como está señalado ahora “el agente tenga 

más de 18 años y menos de 21 años”. Si utilizamos silogismos, podemos concluir que 

gozara de responsabilidad restringida el sujeto que tenga de 18 años a 20 años. Si bien 

no parece tan gravitante, los diversos criterios utilizados en distintas sentencias puede en 

algún momento generar alguna controversia como por ejemplo en el recurso de nulidad 

N°1765-2015, Lima Norte, la Corte Suprema de Justicia, aplicó la responsabilidad 

restringida a una persona que tenía 21 años y en el dictamen acusatorio N° 276-2018 

emitido por la 10°FSPL, no aplicó el artículo 22, debido a que el inculpado tenía 21 años 

existiendo dos posiciones que en cualquier momento podrían colisionar.  
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IX.  CONCLUSIONES. 

 

 En la sentencia del 05 de enero del año 2016, se advierte diversas irregularidades, 

como por ejemplo, que se ha consignado que los imputados han señalado, que se 

encontraban caminando junto a tres sujetos más y se dirigían a comprar una pastilla 

a la farmacia. sin embargo contrastando con las declaraciones de éstos, se puede 

observar que no se ha mencionado aquello. Asimismo, se ha fundamentado la 

sentencia condenatoria en el acta de registro personal y acta de entrega, mas en la 

primera acta no se encontró a los imputados ningun bien perteneciente a la 

agraviada y como es de conocimiento por muchos, cuando varios sujetos sustraen 

bienes (dinero), por lo general, se reparten lo obtenido entre todos, lo que no se 

aprecia en este caso.  En ese mismo orden de ideas y con lo mencionado 

anteriormente, se puede concluir que no se ha motivado de forma adecuada ésta 

sentencia. 

 A pesar, de lo expuesto en el Acuerdo Plenario N°2-2005/CJ-116, donde desarrolla 

los elementos de garantía de certeza, Siendo uno de ellos, el que más he 

cuestionado (verosimilitud), es decir, que debe existir elementos de prueba 

periféricos objetivos, que puedan dar mayor valor a la versión de un testigo, en este 

caso el de la agraviada, lo que no ha ocurrido, siendo sentenciados los imputados 

William Ernesto Medina Delgado y Renzo Ivan Rabanal Ancho por el delito de robo. 

Con esta sentencia, si bien es cierto, no es vinculante, no obstante a ello, se estaría 

generando un precedente para que en futuros casos el juzgador pueda aplicar 
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similares fundamentos generando con ello indefensión en la parte incriminada y 

además  puedan dar cabida para el apartamiento de criterios o lineamientos 

jurídicos.  

 Por otro lado, se puede apreciar que la sentencia emitida por la Corte Suprema de 

fecha 17 de julio del 2017, falla a favor del imputado Renzo Ivan rabanal Ancho, 

absolviéndolo de los cargos imputados, en mérito al recurso de nulidad presentado 

por éste. Por lo que se puede afirmar, que este fallo, está revestido de legalidad. Sin 

embargo, en mi opinión, no está acompañado de justicia, porque, si bien es cierto, el 

imputado William Ernesto Medina Delgado, por diferentes factores no presentó su 

recurso de nulidad en los plazos de ley, quedando automáticamente consentida el 

fallo, esto no quiere decir, que sea responsable del delito incriminado, toda vez que, 

la Corte, para emitir tal fallo, se ha basado en hechos y pruebas de descargo que 

guardan relación también con el otro imputado, por lo que sería también inocente. En 

tal sentido y siendo proporcionales, se pudo haber declarado la nulidad de la 

sentencia, beneficiando a ambos imputados quienes fueron sentenciados sin 

corroborarse de forma fehaciente su responsabilidad en los hechos suscitados el 09 

de julio del 2014. 
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X.  RECOMENDACIONES. 

 

Como se ha podido apreciar durante el desarrollo del trabajo, se ha podido advertir 

diferentes irregularidades, y a pesar de ello, se emitió una sentencia acusatoria. Ahora 

como es de conocimiento por muchos “el Ministerio Público es el titular del ejercicio 

público de la acción penal en los delitos y tiene el deber de la carga de la prueba. Asume 

la conducción de la investigación desde el inicio”. (Código de Procedimientos Penales, 

Artículo IV del Título Preliminar). En ese sentido, su tesis incriminatoria debe estar 

acompañada de elementos suficientes y contundentes que pueda sustentar en juicio oral 

y demostrar la culpabilidad de los imputados, creando convicción en el juzgador para 

sentenciar a éstos.  

Sin embargo, en este caso, se puede apreciar en el dictamen acusatorio una imputación 

insubsistente, toda vez que, se ha basado solamente en la declaración de la agraviada, 

no advirtiendo que esta se ha realizado sin presencia fiscal, además se narra que ésta 

victima ha referido que un sujeto trato romper la luna de su auto, como no pudo 

aparecieron cuatro sujetos más, quienes rodearon el auto, y dos ellos rompen la luna de 

su vehículo y uno de ellos sustrae la cartera, mas esto no fue exactamente lo narrado por 

la agraviada en su declaración a nivel policial.  

Del mismo modo, se narra en el dictamen acusatorio, que la agraviada al forcejear con 

uno de los imputados, sufrió arañones en su brazo derecho. No obstante, en dicho 

dictamen, no se ha acreditado con algún medio probatorio que demuestra esa versión, ni 

tampoco quien fue la persona que lo realizó. Asimismo, se debe dejar en claro, la 

participación o distribución de roles que hayan tenido los autores o partícipes en la 

ejecución del acto delictivo, así como reunir las pruebas de como sucedieron los hechos, 

tal cual es el objeto de la instrucción (artículo 72 del Código de Procedimientos Penales), 

el cual no se aprecia de forma certera en la tesis incriminatoria formulada por el fiscal. 
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En este caso, este sería una observación y a la misma vez una recomendación para que 

el representante del Ministerio Público, pueda tener mayor minuciosidad en su tesis 

incriminatoria, y con ello se pueda seguir con el conducto procesal respectivo y así evitar 

que sea devuelto para algún tipo de subsanación o en todo caso, genere por la parte 

imputada tener a bien presentar el sobreseimiento del caso.  

Por otro lado, se recomienda que en el estadio de control de la acusación, no sólo sirva 

para verificar aspectos formales, sino también puedan ser más minuciosos para dilucidar 

temas de fondo y de oficio. Por lo que se recomienda poner el foco de atención en la 

presentación de cargos (que sea clara, objetiva, puntual) y que los medios probatorios 

sean sostenibles, permitiendo desarrollar juicios coherentes y razonables, evitándose de 

esa manera que la audiencia de control de la acusación, sea solamente la transcripción 

de la formalización de la denuncia fiscal. Con ello no se quiere limitar la actuación o el 

ejercicio de la acción penal que le corresponde al Ministerio Público, sino todo lo 

contrario, se busca que ésta sea más diligente y que guarden todas las garantías 

constitucionales posibles. En ese sentido y según lo vertido en el Acuerdo Plenario N° 6-

2009/CJ-116, ¿Porqué en la práctica en Lima, no se realiza según lo establecido en dicho 

Acuerdo? 

Ahora respecto al pronunciamiento de la Corte la Suprema, de fecha 17 julio del 2017, en 

mérito al recurso de nulidad presentado, en mi opinión, debió absolver no sólo a Renzo 

Iván Rabanal Ancho, sino además a William Ernesto Medina Delgado. Si bien, sólo obra 

el recurso solicitado por la defensa de Rabanal Ancho, esto no quiere decir, que el 

también sentenciado Medina Delgado, sea responsable de los hechos incriminatorios. 

Más aun por las consideraciones expuestas por la Corte Suprema. En tal, sentido, 

debemos hacernos la siguiente pregunta ¿Por qué la Corte no puede actuar de oficio, 

para absolver al otro sentenciado o que se necesita para que esto hubiera sucedido? 

¿Tal pronunciamiento fue justo o legal? En este caso al advertirse, esa limitación por 

parte de la Corte, se podría recomendar, sólo en casos excepcionales (por las claras 
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irregularidades en un proceso) la actuación de oficio mediante alguna ley orgánica del 

Poder Judicial. 

Asimismo, respecto a la prisión preventiva dada a los imputados, esta debe ser 

proporcional y sobre todo excepcional. Más aun cuando la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha señalado que la prisión preventiva, debe ser una excepción, que 

la regla general en un proceso penal debe ser la libertad del procesado, existiendo otras 

medidas que puedan causar el mismo efecto en el imputado. Sin embargo, en la 

actualidad estamos ante una politización de nuestro sistema legal, en donde la prisión 

preventiva se ha convertido en una regla, fomentando la presunción de culpabilidad. 
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XII.  ANEXOS. 

 

 

Anexo 1. Formalización de la denuncia penal. 

Anexo 2. Auto de apertura de instrucción. 

Anexo 3. Dictamen acusatorio. 

Anexo 4. Sentencia (Corte Superior) 

Anexo 5. Sentencia (Corte Suprema) 

 

 

 










































































